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RESUMEN 

El presente reporte laboral describe la estrategia metodológica para el diseño del 

Perfil Profesional de la carrera de Técnico Superior Universitario en Sistemas 

Automotrices, por competencias profesionales, que fue un insumo fundamental 

para la generación de un nuevo programa educativo. La metodología se centra en 

la integración de las competencias específicas del perfil, a partir de un análisis de 

las necesidades del sector productivo y los lineamientos establecidos por el 

modelo educativo del Subsistema de Universidades Tecnológicas. La coordinación 

de este proceso por parte de un psicólogo, con base en las competencias 

genéricas adquiridas en su formación y con la experiencia laboral, en congruencia 

con la misión y visión de la Coordinación General de Universidades Tecnológicas 

y Politécnicas, permiten la conformación exitosa del perfil y explicitar el 

desempeño profesional de los graduados. 

Palabras clave: Competencias profesionales, Educación Superior, Competencias, 

Diseño Curricular, Currículo. 



INTRODUCCIÓN 

Un perfil profesional por competencias es la base del diseño curricular y consiste 

en la descripción de las competencias específicas y genéricas que se forman 

durante el proceso educativo, en un periodo de tiempo y con unos criterios 

precisos. Con base en el perfil se elabora el mapa curricular y se planean las 

actividades de aprendizaje y evaluación. 

Asimismo, en un contexto centrado en el estudiante, es muy importante que el 

proceso de aprendizaje sea transparente. Los estudiantes deben conocer, 

claramente y de antemano, cuál es el objetivo de cada programa educativo y qué 

resultados pueden esperar de él. Del mismo modo, los egresados necesitan ser 

capaces de presentar y demostrar a otros las competencias que adquirieron 

durante su experiencia de aprendizaje. 

Un perfil de egreso tradicional propone el logro de objetivos formales en una 

disciplina del conocimiento, se presentan el dominio de teorías y conceptos. Sin 

embargo, no proporciona una idea clara a estudiantes, egresados y empleadores 

acerca de las habilidades que poseerán al egresar de un programa educativo. Por 

el contrario, un perfil profesional por competencias profesionales, es una 

herramienta esencial para la comunicación, la transparencia y el reconocimiento, 

ya que proporciona una precisa y enfocada forma de expresar y comunicar los 

más importantes resultados de un programa educativo de educación superior. 

El presente documento inicia con una breve reseña histórica del Subsistema de 

Universidades Tecnológicas, su modelo educativo, las características de su plan 

de estudios, su misión, visión, objetivos y estructura orgánica. En esta sección 

también se presentan el organigrama y funciones de la Dirección Académica, y en 

especial de la Subdirección de Programas Educativos. En este último se destaca 

la función del área de Diseño Curricular, la participación que el psicólogo tiene en 

esta actividad y los factores que llevaron a que el Subsistema de Universidades 

Tecnológicas (SUT) adoptara el enfoque de Competencias Profesionales para la 

función de Diseño Curricular. 



En el segundo capítulo se revisan los antecedentes del enfoque de Educación 

Basada en Competencias profesionales, diferentes definiciones del término 

competencias profesionales y algunas perspectivas acerca de los elementos 

comunes en éstas. También se describen los tipos de competencias desde 

algunas taxonomías relevantes. Se presentan algunos modelos teóricos que 

sustentan el enfoque de competencias; así como un breve resumen sobre la 

adopción de este enfoque en México. 

Las concepciones y los fundamentos del perfil profesional, las diferencias e 

interrelaciones de los conceptos de profesión, profesionista y profesional, así 

como una revisión de las metodologías para desarrollar un perfil profesional se 

abordan en el tercer capítulo, relacionándolo con el contexto del modelo educativo 

de las Universidades Tecnológicas. 

En el cuarto capítulo se señala la estrategia metodológica para integrar el perfil 

profesional por competencias profesionales en el Subsistema de Universidades 

Tecnológicas. 

En el análisis y evaluación se describe el proceso de desarrollo, específicamente, 

del perfil profesional de la carrera de Técnico Superior Universitario en Sistemas 

Automotrices; así como los productos obtenidos, las dificultades presentadas y las 

decisiones tomadas para superarlas. 

En las conclusiones se analiza la consistencia de la meta obtenida y la 

metodología empleada con los autores revisados y las políticas institucionales. 

Asimismo se describe la importancia de la labor del psicólogo en el proceso 

desarrollado. 

En el apartado final, se describen los alcances del procedimiento y las limitaciones 

del mismo, así como algunas recomendaciones para optimizarlo. Finalmente se 

describe cómo, a partir del perfil profesional generado, se tomaron 

determinaciones sobre la pertinencia y apertura del programa educativo. 



1 CONTEXTO LABORAL 

1.1 Reseña histórica de las Universidades Tecnológicas 

Las Universidades Tecnológicas tienen su origen a finales de la década de los 

ochenta y los albores de los noventa, cuando, derivado del Acuerdo Nacional para 

el Mejoramiento Productivo de Nivel de Vida, se estableció en el Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) que la transformación educativa era una condición indispensable 

para la modernización del país, inquietud que fue reflejada particularmente en uno 

objetivos planteados para orientar la política educativa, mismo que señaló la 

urgencia de "Implantar modelos educativos adecuados a las necesidades de la 

población demandante de estos servicios, e introducir innovaciones de acuerdo al 

avance científico y tecnológico mundial" (PND 1988-1994, 1989) (Secretaría de 

Educación Pública, 1991 ). 

De igual forma, en el ámbito de la educación, el PND señaló el valor de la 

educación como promotora del cambio de la nación, a través del siguiente 

objetivo: 

"La educación tendrá que servir de motor en la generación de las nuevas 

ideas y actitudes, acordes con los nuevos tiempos; deberá impulsar los 

ajustes para lograr una nueva estructura productiva, eficiente, 

respaldada en el conocimiento científico y tecnológico; deberá servir de 

sustento en una cada vez mayor conciencia de solidaridad social e 

identidad nacional". (Secretaría de Educación Pública, 1991, pág. 9). 

En respuesta a lo anterior, en el Programa para la Modernización Educativa 1989-

1994 (Poder Ejecutivo Federal, 1989), se establecieron algunas metas respecto a 

la educación superior y la investigación, con el fin de ampliar, así como, guiar el 

camino rumbo a la modernización; donde la vinculación con el sector productivo 

tomaba nueva relevancia (Secretaría de Educación Pública, 1991 ): 

- Evaluar sistemáticamente los servicios. 

- Atender la demanda educativa con mejor calidad. 
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Establecer una formación flexible y multidisciplinaria. 

Fomentar actitudes emprendedoras hacia el trabajo y la producción. 

Propiciar la participación del estudiante, su autoaprendizaje y su actualización 

permanente. 

Impulsar la cultura científica y la solidaridad social. 

Con base en estas metas, la Secretaría de Educación Pública (SEP) realizó un 

programa de evaluación y mejoramiento de la educación superior pública y 

privada, en particular, un estudio de investigación sobre nuevas opciones 

educativas, considerando las experiencias exitosas de algunos países como 

Alemania, Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña y Japón. Se encontraron 

factores comunes en los modelos educativos tales como: una educación intensiva 

en dos o tres años posteriores al bachillerato, carreras profesionales que 

respondían directamente a las necesidades de las empresas, fuerte vinculación 

escuela-empresa, continuidad con la educación universitaria de licenciatura y altos 

niveles de calidad académica (Secretaría de Educación Pública, 1991 ). 

Como resultado, la SEP autorizó la realización de un proyecto que incentivara la 

definición de un nuevo modelo pedagógico de educación superior público, que dio 

origen, en septiembre de 1991, al Subsistema de Universidades Tecnológicas 

(SUT), el cual buscó descentralizar los servicios educativos superiores, favorecer 

a las comunidades marginadas, ampliar y diversificar la oferta educativa con el 

nivel de Técnico Superior Universitario (TSU), así como promover la vinculación 

entre la academia y el sector productivo. 

De esta manera, en ese mismo año iniciaron operaciones las primeras tres 

Universidades Tecnológicas del país: la Universidad Tecnológica de 

Nezahualcóyotl, la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji y la Universidad 

Tecnológica de Aguascalientes, localizadas en los estados de México, Hidalgo y 

Aguascalientes, respectivamente. Desde su apertura, estas universidades 

contaban con instalaciones modernas para desarrollar habilidades ligadas con el 

manejo de equipos, maquinaria y herramientas, fundamentales para la formación 

de carácter técnico, y con personal docente altamente competitivo con experiencia 
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en el campo laboral (Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas CGUTyP, 2016; Larraguivel, 2007). 

El modelo pedagógico de las Universidades Tecnológicas se caracterizó por los 

atributos de calidad, pertinencia, intensidad, continuidad, polivalencia y flexibilidad. 

Para su implementación se determinó privilegiar el proceso enseñanza

aprendizaje con un 70% práctico y un 30% teórico, en grupos de no más de 24 

alumnos, con jornadas académicas de 7 horas diarias, cinco días a la semana, 

durante 15 semanas por cuatrimestre, tres cuatrimestres por año, durante dos 

años de estudio, que representan más de 3000 horas de formación científico

tecnológica. 

El grado académico de los egresados de las Universidades Tecnológicas es 

Técnico Superior Universitario (TSU), que es un Nivel Universitario 

correspondiente a la categoría 58 de la Clasificación Internacional Normalizada de 

la Educación (CINE, 1997) 1 

El grado Tipo 58 no es terminal, por lo tanto, los egresados pueden continuar 

estudios superiores de especialización dentro del Subsistema de Universidades 

Tecnológicas después de un año de actividad laboral, ya que actualmente las 

universidades tecnológicas ofertan también Licenciaturas e Ingenierías. Al término 

de la carrera de TSU, se obtiene Título y Cédula Profesional, expedidos. por la 

SEP, quien certifica la documentación a través de la Dirección General de 

Profesiones. 

El TSU se ubica entre el profesional técnico y el egresado de licenciatura. En el 

campo laboral es considerado como enlace entre ambos, dado que posee 

conocimientos, aptitudes y habilidades suficientes para desenvolverse en los dos 

ambientes. 

1 El Nivel SB refiere estudios superiores postbachillerato, con una duración de 2 a 3 años, por lo que 
corresponde al nivel de Técnico Superior Universitario, el cual fue ofertado por primera vez en México por 
las Universidades Tecnológicas. El nivel SA, de acuerdo con la Clasificación Internacional Normalizada de la 
Educación (CINE), 1997, hace referencia a estudios nivel licenciatura. La CINE 2011, vigente a la fecha, 

clasifica los estudios de Técnico Superior Universitario como Nivel 5 y los de licenciatura, Nivel 6. (Instituto 
de Estadística de la UNESCO, 2013) 
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Una característica que distinguió al modelo desde sus inicios, y permite la 

consolidación de la formación de los TSU, es el periodo de estadía profesional que 

consiste en la vinculación con el campo laboral por un periodo de 480 horas 

mínimo, en donde los estudiantes demuestran, durante el último cuatrimestre, a 

través de un proyecto tutorado por un asesor, que han desarrollado las 

competencias profesionales particulares de su carrera. 

Es así que los primeros 1 O años de existencia del subsistema fueron 

fundamentales para la implantación de los ejes estructurales de este nuevo 

modelo educativo, tanto a lo interno en las universidades tecnológicas, como a lo 

externo en su vinculación con la población regional, gobierno estatal y federal, así 

como empresas que se veían beneficiadas con los perfiles profesionales de los 

egresados. Todo ello representó un crecimiento paulatino y anual de planteles en 

las regiones estratégicas de desarrollo económico del país. Al año 2016 se cuenta 

con 113 universidades tecnológicas en todo el país (Coordin·ación General de 

Universidades Tecnológicas, 2008). 

Durante los primeros años del presente siglo el subsistema alcanzó su 

consolidación, evidenciándose con logros como: la implementación del Sistema de 

Gestión de Calidad en las universidades tecnológicas, la evaluación de pares 

externos CIEES 2 y COPAES 3 el surgimiento de Comisiones Nacionales 

Académicas y de Vinculación, el impulso de la formación centrada en el estudiante 

a través de programas integrales de tutoría, evaluación diagnóstica de ingres·o 

EXANI 11 (1998)4. el desarrollo de estudios vinculados al Consejo Nacional de 

Normalización Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) para la 

generación de la norma de técnica de competencia laboral NTCL nivel 5, la 

aplicación del Examen General de Egreso de TSU (EGETSU) (2002), la 

agrupación de los programas de estudio en familias de carreras, el diseño 

curricular basado en competencias profesionales (2009), y la continuidad de 

estudios Nivel 5A (2009). 

2 Comités lnterinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) 
3 Coordinación Nacional para la Planeación de la Educación Superior (COPAES) 
4 Examen Nacional de Ingreso 11 (EXANI 11) 
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El desarrollo y modernización del Subsistema de Universidades se mantiene 

constante en el curso de la presente década, con la diversificación de la oferta 

educativa mediante Licencias Profesionales5 (2011 ), y la incorporación de nuevas 

modalidades educativas como el Modelo Bilingüe, Internacional y Sustentable 

(BIS) en 2012 y el Modelo DUAL y en Alternancia. 

1.2 Modelo por competencias profesionales del Subsistema de 
Universidades Tecnológicas 

El modelo educativo de las universidades tecnológicas se ha caracterizado, desde 

sus inicios, por su innovación y dinamismo con un enfoque de atender de manera 

efectiva y real las demandas de los diversos sectores productivos y de la sociedad 

en su conjunto. 

Con la finalidad de atender la meta definida en el Programa Sectorial de 

Educación 2007-2012, en la cual se establece que las universidades tecnológicas, 

los institutos tecnológicos y las universidades politécnicas deberán tener 

diseñados cuando menos el 40% de su oferta educativa bajo el enfoque por 

competencias a finales del 2012. A partir de 2007 las autoridades de las 

Universidades Tecnológicas decidieron incorporar el enfoque por competencias a 

sus procesos de formación, por lo que la identificación de competencias, su 

incorporación y desarrollo en la currícula constituye uno de los ejes rectores para 

la actualización de sus programas educativos (Coordinación General de 

Universidades Tecnológicas, 201 O). 

El Subsistema de Universidades Tecnológicas (SUT) aborda el enfoque de 

Competencias Profesionales; las cuales están asociadas a aquellas habilidades 

necesarias para obtener un título universitario o posgrado. Desde una perspectiva 

integral cercana a la educación superior, las competencias se entienden como 

procesos complejos que las personas ponen en acción - actuación - creación, 

para resolver problemas y realizar actividades que aporten a la construcción y 

transformación de la realidad; para lograr lo anterior se requiere desarrollar el 

5 Las licencias profesionales cambiaron oficialmente su denominación a partir de 2014 a Ingenierías 

Técnicas. 
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saber ser (motivación, iniciativa y trabajo colaborativo), saber conocer (observar, 

explicar, comprender y analizar) y saber hacer (desempeño basado en 

procedimientos y estrategias). (Coordinación General de Universidades 

Tecnológicas, 201 O) 

Las competencias que se desarrollan con los programas educativos del SUT se 

clasifican de la siguiente forma: 

- Genéricas: Caracterizan al modelo educativo del subsistema, son comunes a 

todos los PE y promueven el desarrollo humano, así como la adquisición de 

habilidades lingüísticas (lengua extranjera y propia), y la solución de problemas 

empleando los conocimientos y técnicas de las ciencias básicas, matemáticas 

y el método científico experimental. 

- Específicas de la familia de carreras: Constituyen el sustento teórico -

metodológico que caracteriza a una familia de .carreras y proporcionan las 

bases para la empleabilidad y movilidad. 

- Específicas del área de aplicación: Definen las áreas de aplicación que 

responden a necesidades específicas de cada sector productivo y/o región; de 

acuerdo a su alcance y naturaleza se establecerá de manera diferenciada las 

competencias específicas propias del TSU y de su continuidad de estudios. 

(Coordinación General de Universidades Tecnológicas, 2008) 

Para los programas de TSU se incluyen los tres tipos de competencias 

mencionadas, en cambio, para los programas de nivel Licenciatura se incluyen 

únicamente las competencias las específicas (integradas en una sola categoría 

general) y las genéricas. 

1.3 Modelo de Formación Académica 

El modelo de formación de las universidades tecnológicas, considera salidas 

laterales en las cuales el estudiante puede elegir su tipo de formación al poder 

obtener los títulos de TSU en el sexto cuatrimestre y optar por la continuidad de 

estudios, a través de una Ingeniería Técnica o Licencia Profesional en el noveno 

cuatrimestre y Licenciatura o Ingeniería al finalizar el onceavo cuatrimestre 
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(Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas CGUTyP, 

2016). Adicionalmente, el estudiante al concluir el tercer cuatrimestre de TSU, 

tendrá la oportunidad de adquirir una certificación que demuestre el cumplimiento 

de una primera competencia establecida en cada uno de los planes de estudio. 

Con este marco de referencia, el modelo curricular de las universidades 

tecnológicas se conceptualiza como se muestra en la Figura 1: 

Modelo de Universidades Tecnológicas 
t,,:p 

11111 · +11111 • 
. . .. ······· Y > *-J T~=~lor 

2~0h~~'·· · ..... ' ... · .. _ .•. ·, 
,!t' c:u~ .. 1,-.flo• 

: · ... · · .. •:. : 

\~~:, ·~J~ ~~!)·~~80~ 

Figura 1: Modelo de Universidades Tecnológicas. 

· MODELO Uf CON 
TRIPLE FOR:MAQÓN 

Fuente: (Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas CGUTyP, 2016). 

1.4 Plan de estudios 

Los planes de estudio surgen de las necesidades del sector productivo y la 

sociedad, las cuales son recolectadas en el Análisis Situacional del Trabajo (AST), 

fuente de información para la integración de la matriz de competencias, perfil 

profesional y organización del mapa curricular. 

El plan de estudios contempla la distribución de horas prácticas y teóricas por 

asignatura y estas se presentan organizadas en dos ejes: tipos de competencias 

(genéricas, específicas de la familia de carreras y específicas del área de 
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aplicación) y áreas de conocimiento adoptadas por el SUT, las cuales se 

describen a continuación: 

- Lenguas y Métodos: El manejo del idioma inglés, aparece en cada uno de los 

mapas curriculares con un total de 300 horas de formación, divididos en los 

cuatrimestres de TSU. Al mismo tiempo las materias de Expresión Oral y 

Escrita I y 11 (habilidades lingüísticas en el idioma propio), aparecen en todos 

los programas con un total de 150 horas de formación. 

- Ciencias Básicas: Cada programa de TSU puede variar en la cantidad de 

horas y la distribución de las materias en el mapa curricular. Las materias 

como matemáticas, física, algebra, química, etc., son un ejemplo de lo que 

aparece en el mapa curricular de TSU. Los nuevos mapas curriculares 

desarrollados en 2014 y 2015 están diseñados para cumplir con los 

requerimientos de contenidos y tiempos indicados por parte del Consejo para 

la Acreditación de la Educación Superior (COPAES), y favorecer el proceso de 

formación científica del estudiante. 

- Formación Tecnológica: En esta área de conocimiento es donde cada mapa 

curricular define sus materias específicas para cumplir con el perfil de egreso 

tecnológico. 

- Habilidades Gerenciales: En esta área de conocimiento se definen las 

materias de Formación Sociocultural 1, 11, 111 y IV, para favorecer de manera 

importante en el estudiante, su formación en áreas como valores, 

emprendimiento, comunicación, negociación, trabajo en equipo, toma de 

decisiones, liderazgo, entre otras. Todos los programas de estudios consideran 

estás materias que suman un total de 150 horas. 

1.5 Misión, Visión y Objetivos 

En 1995 se creó la Coordinación General de Universidades Tecnológicas, misma 

que incorporó para 2014 al subsistema de Universidades Politécnicas, 

transformándose en la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas (CGUTYP) (Diario Oficial de la Federación, 2012). 
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A continuación, se enunciarán la Misión, la Visión y los Objetivos de la CGUTYP 

(Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, 2016). 

Misión 

Dirigir y coordinar la prestación del servicio de educación superior en las 

universidades tecnológicas y politécnicas coordinadas por esta unidad 

administrativa, mediante el desarrollo y difusión de la normatividad técnico 

pedagógica en la materia, así como la relativa a la gestión institucional, con el fin 

de preparar profesionales del nivel superior y promover su incorporación a la 

actividad productiva nacional. 

Visión 

En el año 2018, las universidades tecnológicas constituirán un Subsistema de 

Educación Superior de buena calidad, que cumpla las expectativas de los 

estudiantes y de la sociedad con egresados competitivos e integrados en el ámbito 

productivo y con una planta académica consolidada y comprometida. Será 

reconocido nacional e internacionalmente por su eficiencia, eficacia, pertinencia, 

equidad y vinculación. Será abierto, flexible, innovador e integrado a los demás 

subsistemas de educación superior, vinculado con los sectores social y productivo; 

que contribuya al desarrollo económico del país, en la cultura, ciencia y tecnología; 

distinguiéndose como una fuente de consulta por su desempeño académico, a 

través de la rendición de cuentas sustentadas en procesos consolidados de 

evaluación y acreditación de sus programas educativos. 

Objetivo Particular 

Contribuir a la mejora de la calidad de la educación superior, como un medio 

estratégico para acrecentar el capital humano y la competitividad requerida por 

una economía sustentada en el conocimiento, mediante el desarrollo de políticas, 

estrategias y procesos que aseguren el fortalecimiento y consolidación del 

Sistema de Universidades Tecnológicas. (Programa Anual, 2013) 
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Objetivos Específicos 

- Programa G001: "Normar los servicios educativos" Objetivo: Contribuir a elevar 

la calidad de los servicios educativos mediante la revisión de las normas que 

regulan su operación. 

- Programa E046: "Proyectos de Prestación de Servicios a Largo Plazo". 

Objetivo: Aumentar la cobertura y elevar la calidad de los servicios educativos 

de la Educación Superior, utilizando financiamiento no oneroso y accesible. 

- Programa S235: "Programa Integral de Fortalecimiento Institucional" Objetivo: 

Contribuir a mejorar la calidad de la educación superior, mediante programas 

educativos acreditados por los organismos reconocidos por el Consejo para la 

Acreditación de la Educación Superior A.C. (COPAES) y/o evaluados en el 

nivel 1 por los Comités lnterinstitucionales para la Evaluación de la Educación 

Superior. (CIEES). 

- Programa U006: "Subsidios Federales para Organismos Descentralizados" 

Objetivo: Contribuir a ampliar la cobertura de los servicios de educación 

superior pública. 

- Programa U045: "Fondo de Apoyo a la Calidad de las Universidades 

Tecnológicas" Objetivo: Contribuir al fortalecimiento de la mejora de los 

programas educativos que imparte el Subsistema de Universidades 

Tecnológicas, mediante el apoyo de proyectos. 

- Programa U068: "Fondo para Ampliar y Diversificar la Oferta Educativa en 

Educación Superior" Objetivo: Contribuir a ampliar las oportunidades de 

educación superior en las entidades federativas, mediante la creación de 

nuevas instituciones o planteles de ODES 

- Programa E009:" Programa de Formación de Recursos Humanos basados en 

Competencias (PROFORHCOM)" Objetivo: Mejorar el nivel de los trabajadores 

y egresados en educación basado en competencias (Programa Anual 2013) 

1.6 Estructura orgánica 

La SEP como organismo rector de la educación en México supervisa a la 

Subsecretaría de Educación Superior (SES}, que es la encargada de impulsar en 
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el nivel de educación superior una enseñanza de calidad que permita la formación 

de profesionistas competitivos y comprometidos con el desarrollo regional, 

nacional e internacional; de la cual depende jerárquicamente la CGUTYP y 

comparte solidariamente el compromiso de la SES por la calidad de la enseñanza 

en la educación superior. 

La Dirección Académica de la CG UTYP 

La Dirección Académica de la CGUTYP depende jerárquicamente de la 

Coordinación Académica y de Desarrollo. Se encuentra integrada por dos 

subdirecciones y seis departamentos, como se puede apreciar en la Figura 2. 

Coordinación de 
Planeación y Gestión 

Administratlva 

Coordinación General de 
Universidades tecnológicas y 

PoÍít®nicas 

Coordinación Académica y 
de Desarrollo 

Dírocdón de Vínculación y 
Cooperación 

Dirección de 
Desarrollo y 

Fortalecí miento 

1 

Subdirección de 
Proyectos 

Dirección 
Académica 

-·-··-··--,···--······-······--··--·· 

1 

11 subdirección de 1 
Programas j 

Educativos 1 

1 

1 Departamento 
! deApoyo 
1 Logístico 

-·-·-·-·---··-····-·-· ·--··-··--··-·-········-·······--·-] r-·-··-··--·-··-··-· ··-··-···--·· Departamento .¡ Departamento H 
... de Estudios :, ... de Gestión Departamento 

A d . . de lnfrastructura 
Académicos ! ca em1ca .__ ___ __, 

Departamento 
- de Comisiones 

Académica 

Departa miento 
- de Seguimiento 

Técnico 

Coordinación 
Administrativa 

Figura 2: Coordinación General de Universidades Tecnológias y Politecnicas, Estructura de la 
Dirección Académica6 

Nota: Recuperado de: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/119094/ 
UR_514_CGUTP.pdf 

La Dirección Académica cumple dos propósitos fundamentales: 

6 Se presenta una versión resumida de la estructura básica de la SEP, para fines de ubicación de la CGUTyP 
en ésta; la estructura básica completa puede consultarse en: 
http://www.sep.gob.mx/work/ models/sepl/Resou rce/3161/9 /i mages/sep _organigrama_ sep. pdf 
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1. Establecer los lineamientos para autorizar la apertura de nuevos programas 

educativos y programas educativos adicionales; la actualización de los 

programas educativos vigentes; la gestión del registro de institución y 

adición de carreras de las Universidades Tecnológicas, y la emisión de 

equivalencias del nivel 5. 

2. Establecer la metodología para emitir dictámenes técnicos de los 

programas educativos de nivel 58 que pretenden obtener el 

Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Tipo Superior. 

Derivadas de éstos propósitos, sus funciones principales son: 

1. La autorización de la apertura de nuevos programas educativos en el 

subsistema y programas adicionales que se pretendan ofertar en las 

Universidades Tecnológicas. 

2. La actualización, en el diseño curricular, de los programas educativos que 

se imparten en el Subsistema de Universidades Tecnológicas. 

3. El registro de institución educativa y adición de las carreras en las 

Universidades Tecnológicas ante la Dirección General de Profesiones. 

4. La emisión del dictamen técnico para las instituciones educativas del nivel 

superior que pretendan ofertar estudios del nivel 58. 

5. La emisión de equivalencias de estudios del nivel 58, a las personas que lo 

solicitan. 

Subdirección de Programas Educativos 

La Subdirección de programas educativos tiene como funciones: 

1. Proponer y supervisar el proceso del diseño y actualización de los 

programas educativos con base en las demandas del sector productivo, 

social y a las nuevas tendencias educativas. 

2. Evaluar las propuestas de diversificación de los programas educativos que 

solicitan las Universidades Tecnológicas y Politécnicas para abarcar 

distintas poblaciones y garantizar su pertinencia. 
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3. Coordinar el desarrollo de las reuniones de los Comités de Diseño curricular 

de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

4. Dictaminar las solicitudes de la apertura, modificación y cierre de 

programas educativos de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas, 

5. Supervisar el análisis de las solicitudes para otorgar revalidaciones y 

equivalencias de estudios de los niveles educativos del Profesional 

Asociado, Técnico Superior Universitario y Licenciatura. 

6. Supervisar la elaboración de tablas de equivalencias aplicables a los 

egresados de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas que deseen 

continuar sus estudios en otras instituciones de educación superior. 

7. Proponer el dictamen de equivalencia de estudios del nivel 5 de la 

Clasificación Normalizada de la Educación (CINE). 

8. Proponer y desarrollar el proceso de verificación de los programas 

educativos del nivel 5 de la CINE, que ofertan las instituciones particulares 

de educación superior con el fin de determinar su congruencia académica y 

administrativa con el Subsistema de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas. 

9. Supervisar el análisis de los programas educativos de instituciones 

particulares que pretenden impartir estudios del nivel 5 y 6 de la CINE para 

emitir dictamen técnico. 

1 O. Supervisar la integración y revisión de las solicitudes para otorgar el 

reconocimiento de validez oficial de estudios al profesional asociado al 

programa de Técnico Superior Universitario e Ingeniería, con el fin de 

apoyar la realización y continuidad de estudios. 

11. Supervisar el análisis de los procedimientos por los que se retire el 

reconocimiento de validez oficial asociado al programa de Técnico Superior 

Universitario e Ingeniería, a fin de contribuir a la mejora continua de los 

trámites respectivos. 

12. Verificar que las Universidades Tecnológicas y Politécnicas cumplan en 

materia de normatividad con las disposiciones que señala la Dirección 
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General de Profesiones a efecto de registrar el título y emitir la cédula 

profesional. 

13. Gestionar con las Universidades Tecnológicas y Politécnicas, el registro de 

institución educativa y adición de programas educativos ante la Dirección 

General de Profesiones, a fin de actualizar y regularizar su situación 

académica. 

1.7 Actividades Laborales 

En la posición de Profesor Investigador y asesor metodológico de diseño 

curricular, dependiente de la Subdirección de Programas Educativos, se tienen a 

cargo las siguientes funciones principalmente: 

1. Dirigir y facilitar las reuniones de trabajo de los Comités de Diseño 

curricular de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

2. Asesorar metodológicamente a docentes y especialista en talleres de 

diseño curricular en de los programas educativos que solicitan las 

Universidades Tecnológicas y Politécnicas y aprobadas por la Coordinación 

General. 

3. Evaluar el cumplimiento normativo de los programas educativos del nivel 5 

de la CINE, que ofertan las instituciones particulares de educación superior 

con el fin de determinar su congruencia académica y administrativa con el 

Subsistema de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

4. Realizar el análisis de los programas educativos de instituciones 

particulares que pretenden impartir estudios del nivel 5 y 6 de la CINE para 

emitir dictamen técnico. 
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2 LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES 

2.1 Antecedentes del Enfoque Basado en Competencias 

Vivimos inmersos en una sociedad que, de forma globalizada, está sometida a 

profundas transformaciones en sus ámbitos más fundamentales. La educación 

forma parte de este escenario como elemento protagonista y, por esta razón, 

adquieren gran importancia rasgos que hasta ahora no habían sido considerados: 

necesita ser permanente -aprendizaje durante toda la vida-, adaptarse a los 

continuos cambios sociales, combinar los ámbitos teóricos con la realidad 

profesional y laboral, procurar el desarrollo individual sin perder de vista la 

multiculturalidad, promover la participación activa, la innovación y el 

emprendimiento. (Confederación de Empresarios de Navarra, 2012; Bravo, Balvín, 

y González, 2014, Martínez, Báez, Garza, Treviño, y Estrada, 2012; y Pelayo, 

2012) 

En la sociedad del siglo XXI la educación enfrenta un reajuste de sus enfoques: se 

demandan personas capaces de desenvolverse en contextos cambiantes y de 

resolver problemas de forma reflexiva y planificada (Álvarez, Pérez y Suárez, 

2008), lo que significa formar personas capaces de: 

- Activar los conocimientos adquiridos y utilizar estrategias que permitan 

relacionar esos conocimientos para dar una respuesta ajustada a los 

problemas, de acuerdo con la situación y el contexto en que surgen. 

- Ser capaces de trabajar en equipo, poner en práctica habilidades sociales y de 

relación y asumir las responsabilidades que les correspondan. 

- Tener iniciativa y capacidad para tomar decisiones de forma reflexiva. 

- Ser capaces de administrar y gestionar el tiempo con eficacia y eficiencia. 

El concepto de "competencia" fue planteado por David McClelland en 1973, como 

una propuesta ante la insatisfacción sobre las medidas tradicionales utilizadas 

para pronosticar el rendimiento en el trabajo (Pelayo, 2012). Posteriormente surge 

el concepto "competencia profesional" como elemento central en la discusión que 
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vivían los países industrializados acerca de la necesidad de mejorar la relación de 

la educación con el sector productivo, en términos de impulsar una adecuada 

formación de la mano de obra. Su desarrollo tuvo un impulso notable a partir de 

experiencias generadas en países como Estados Unidos, Canadá, Australia y 

Reino Unido, al grado que naciones latinoamericanas como México, Colombia, 

Chile y Argentina, entre otras, se abrieron a nuevo enfoque que constituye un 

punto de encuentro entre formación y empleo (Barraza, 2007). 

Desde entonces se ha interrelacionado la necesidad de preparar mano de obra 

altamente calificada con el fin de disminuir la deserción que afectaba al sector 

educativo. En respuesta a esto se buscó desarrollar un proceso formativo 

orientado a conocimientos específicos y en el cual el alumno conozca con claridad 

que se espera de él (Barraza, 2007). 

· Entre las décadas de los ochenta y noventa, en el campo de la educación se 

pueden encontrar muy diversas formulaciones y expresiones en torno al tema de 

las competencias, entre ellas destacan: formación por competencias, planes de 

estudio basados en el enfoque por competencias, propuestas educativas por 

competencias. Como lo refiere Díaz-Barriga (2015), "la perspectiva centrada en las 

competencias se presenta como una opción alternativa en el terreno de la 

educación, con la promesa de que permitirá realizar mejores procesos de 

formación académica" (p.113) 

2.2 Definiciones de competencias 

Las competencias tienen diversas conceptualizaciones, los proponentes y críticos 

del enfoque coinciden en que es un término polisémico y que su categorización es 

amplia. Aparentemente hay diversos tipos de competencias por los diferentes 

nombres que les asignan, no obstante, las aplicaciones de éstas coinciden en 

ciertos ámbitos. (Tobón, 2009; Díaz-Barriga A. , 2015; García Fraile, López 

Rodríguez, y del Ángel Zúñiga; 2014; Díaz Barriga, 2011; y Pelayo, 2012) 

Hay quienes remiten el origen del término competencia hasta la civilización 

romana, del latín competere "ir al encuentro una cosa de otra", "pedir en 
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competencia, "ser adecuado, pertenecer'' (García Fraile, López Rodríguez y del 

Ángel Zúñiga, 2014; y Tobón, 2009); no es hasta principios del siglo XX que los 

diccionarios, en particular el de la Real Academia Española, incluyen en su 

vocabulario el término, entendida como la aptitud o facultad. Sin embargo, tiene 

diversos significados que dependen del campo de conocimiento y estos van en 

aumento a lo largo de los años. (Rábago, 2014). 

El concepto de competencia, tal y como se entiende en la educación, es resultado 

de las aportaciones de las nuevas teorías cognitivas y puede significar en lo 

general saberes de ejecución. Puesto que todo proceso de conocer se traduce en 

un saber, se pueden emplear como sinónimos competencia y saber, ya que la 

competencia implica, saber pensar, saber desempeñar, saber interpretar, saber 

actuar en contextos específicos; con idoneidad, mejoramiento continuo y 

compromiso ético (Tobón, 2009). 

Algunas acepciones o conceptos sobre competencias muestran gran similitud, 

mientras otras ponderan ciertos componentes, tal y como se presenta en la tabla 

1. 

En las definiciones presentadas se puede encontrar alguna o las cinco 

características fundamentales que refiere Tobón (2009): se basan en el contexto, 

se enfocan a la idoneidad, tienen como eje la actuación, buscan resolver 

problemas. y abordan el desempeño en su integridad. Cada una de las cuales se 

explican a continuación: 

- Contexto: Las competencias se forman en interacción con los contextos. Por 

una parte, requieren demandarlas y posibilitar todos los recursos necesarios 

para su formación, ya que de darse lo contrario las personas no sentirán la 

necesidad de adquirirlas o no poseerán los recursos para hacerlo. Por el otro 

lado, las personas, al construir las competencias desde su propia perspectiva 

de vida, cambian los entornos. En definitiva, los contextos actúan sobre las 

personas y las personas actúan sobre los contextos estableciéndose así una 

interdependencia mutua. 
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Tabla 1 
Definiciones de competencias 

AUTOR / REFERENCIA DEFINICIÓN DE COMPETENCIA 
Ministerio de Trabajo y La capacidad de aplicar conocimientos, habilidades y actitudes, al 
Seguridad Social desempeño de la ocupación de que se trate. 
(R.D.797/1995) 
Organización Internacional del Capacidad efectiva para llevar a cabo exitosamente una actividad laboral 
Trabajo plenamente identificada. 
"Definition and Selection of Las habilidades para responder a las demandas o llevar a cabo tareas 
Competen ces. DESECO" con éxito y consistentes con las dimensiones cognitivas y no cognitivas. 
(OCDE, 2002) 
Delgado García, A. (2005) Una combinación de atribuciones, habilidades y actitudes que se 

configuran como típicas del ejercicio de una profesión Uurídica, política, 
socióloga, técnica ... ), que permiten una formación integral (lifewide 
learning), y que deben ser desarrolladas a lo largo del proceso de 
formación de los estudiantes a través de la aplicación de diferentes 
dinámicas. El estudiante debe tener una capacidad determinada, pero, 
además, debe saber ejercerla. Y en conexión con el concepto de 
competencia, los resultados de aprendizaje son conjuntos de 
competencias que reflejan lo que el estudiante conocerá y será capaz de 
hacer al finalizar el proceso de aprendizaje 

Mertens ( 1996) Capacidades de trabajo que están conformadas por una serie de 
conocimientos, actitudes y aptitudes, hábitos, valores y motivaciones 
diriaidas al desarrollo profesional. 

Boyatzis ( 1982) Una característica subyacente en una persona, que está causalmente 
relacionada con una actuación exitosa en un puesto de trabajo. 

Fernández, G. (2005) Cualquier característica individual que se pueda medir de un modo fiable, 
y que se pueda demostrar que diferencia de una manera significativa 
entre los trabajadores que mantienen un desempeño excelente de los 
adecuados o entre los trabajadores eficaces e ineficientes. 

Proyecto Tuning, según Una combinación dinámica de atributos, en relación a conocimientos, 
González Ferreras, J. y habilidades, actitudes y responsabilidades, que describen los resultados 
Wagenaar, R. (2003) del aprendizaje de un programa educativo o lo que los alumnos son 

capaces de demostrar al final de un proceso educativo. 
Martínez, M. A. y Sauleda Se refiere a capacidades internas, destrezas, habilidades, dominio, 
Parés, N. (2005) prácticas o expertidad alcanzada por el aprendiz, por lo que precisa de 

una enseñanza centrada en el estudiante y de una evaluación que no 
tenga en cuenta solo los conocimientos de los contenidos curriculares, 
sino del saber hacer procedimental. Es la capacidad de responder a 
demandas complejas y llevar a cabo tareas diversas de forma adecuada. 
Supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, 
motivación, valores éticos, actitudes, emociones y otros componentes 
sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para 
lograr una acción eficaz. 

Hartog (1992) Competencias de los graduados, entendidas como los talentos, perfiles y 
capacidades de los graduados que contribuyen a las ganancias de 
productividad, son percibidas como un elemento clave para el crecimiento 
económico sostenible y el desarrollo en una economía globalizada. 

Idoneidad: La idoneidad es una característica central del concepto de 

competencias, por lo cual se puede afirmar que un criterio para determinar si 

18 



una persona es más o menos competente, es evaluar su grado de idoneidad 

en el desempeño. 

- Actuación: Implica un proceso de desempeño en el cual se realizan acciones 

con un determinado fin, de manera flexible y oportuna, teniendo en cuenta el 

contexto. La actuación apunta también a modificar y a transformar el contexto, 

y no sólo a adaptarse a éste o comprenderlo. 

Resolución de problemas: En la resolución de problemas desde las 

competencias es preciso realizar las siguientes acciones: (1) comprender el 

problema en un contexto disciplinar, social y económico; (2) establecer varias 

estrategias de solución, donde se tenga en cuenta lo imprevisto y la 

incertidumbre; (3) considerar las consecuencias del problema y los efectos de 

la solución dentro del conjunto del sistema, y (4) aprender del problema para 

asumir y resolver problemas similares en el futuro. 

lntegralidad del desempeño: En cualquier actividad el ser humano debe ser 

visto como totalidad, como una unidad tal, que no es posible afectar una de sus 

dimensiones sin que se afecten las demás. Esto implica superar la tradición 

cultural y disciplinaria que lo ha abordado de manera parcial, particular y 

aislada. Las competencias enfatizan en el desempeño integral del ser humano 

ante actividades y problemas, con lo cual se cierra la tradicional brecha entre 

los conocimientos y su puesta en escena de manera efectiva. Toda acción está 

mediada por procesos mentales, físicos, ambientales, interpersonales y 

culturales, por lo cual el desempeño debe ser asumido también en su 

integralidad, como un tejido ecológico donde la persona, tanto en la relación 

consigo misma como con los demás, actúa en el marco de vínculos que se 

implican de forma recíproca. 

Díaz Barriga (2015), en el mismo sentido, menciona que el término competencia 

contiene al menos tres elementos, a pesar de no existir una definición 

universalmente aceptada: 

". . . una información, el desarrollo de una habilidad y la puesta en 

acción en una situación inédita. La mejor manera de evaluar una 
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competencia estriba en observar la combinación de estos tres 

aspectos, lo que significa que toda competencia requiere del dominio 

de una información específica, al mismo tiempo que reclama el 

desarrollo de una habilidad -- o mejor dicho una serie de habilidades 

derivadas de los procesos de información--, pero es en una situación 

problema, esto es, en una situación real inédita, donde se puede 

generar la competencia". (pp. 125-126) 

De acuerdo a lo anterior se evidencia la dificultad en definir un término único de 

competencias, pues su ejecución depende del contexto en el que se desarrollan, 

se puede hablar en todo caso de "competencias". 

2.3 Tipos de competencia: 

No es de sorprender que, debido a la polisemia del concepto de competencia, se 

genere también una variedad· de taxonomías propuestas para diferenciar los 

posibles tipos de competencia. Dado que prácticamente cada autor presenta su 

clasificación, la tarea de ordenar estas taxonomías es imposible. 

A riesgo de excluir alguna clasificación que pueda cobrar relevancia en ciertos 

contextos particulares, a continuación, se refieren algunas clasificaciones de 

competencias que son relevantes en el marco de la educación superior 

tecnológica. 

Competencias Laborales 

El concepto de competencia laboral, aplicado en la educación universitaria, fue 

descrito inicialmente por Mertens (1996) desde la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), en su relación con el trabajo y la educación. La respuesta era la 

competencia laboral, que pretende ser un enfoque integral de formación que 

desde su diseño mismo conecta el mundo del trabajo y la sociedad en general con 

el mundo de la educación. 

La formación de la competencia laboral en el enfoque estructural, según Mertens 

(1996), requiere de 1~ aplicación de los atributos personales (conocimientos, 
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habilidades, aptitudes, actitudes), para lograr un desempeño efectivo; de esta 

forma, la competencia se constituye en una capacidad real cuando las condiciones 

del proceso formativo exigen al sujeto. 

En México, desde principios de la década de los noventa, el Consejo Nacional de 

Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) ha sido el 

organismo del Gobierno Federal encargada de promover e impulsar la evaluación 

y certificación de competencias laborales de trabajadores en activo, así como de 

impulsar reformas en las instituciones educativas a partir de la formación por 

competencias laborales. Para el CONOCER una competencia laboral es la "la 

capacidad para responder a demandas externas, lo que necesariamente implica 

que genera resultados eficaces con requisitos de calidad previamente 

establecidos" (Hinojosa, 201 O, pág. 2). 

Competencias Profesionales 

Desde el punto de vista educativo, las competencias se conciben como una 

compleja estructura de atributos y tareas que permiten que ocurran varias 

acciones intencionales simultáneamente. Tienen como base el contexto (cultura y 

lugar) en el cual se lleva a cabo la acción, pero incluye la posibilidad de transferir y 

aplicar habilidades y conocimientos a nuevas situaciones y ambientes con ética. 

(Quiroz, 2007) 

González (2006) afirma que la competencia profesional es una configuración 

psicológica compleja en tanto incluye en su estructura componentes de orden 

motivacional e intelectual que se integran en diferentes niveles de desarrollo 

funcional en la regulación de la actuación profesional del sujeto. Esto quiere decir 

que un profesional es competente no sólo porque posee conocimientos y 

habilidades que le permiten resolver eficientemente los problemas profesionales 

sino también, porque manifiesta una motivación profesional sustentada en 

intereses y valores profesionales, y dispone de recursos cognitivos que le permiten 

funcionar con flexibilidad, reflexión personalizada, iniciativa, perseverancia, 
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autonomía, perspectiva futura en su actuación profesional de manera tal, que 

posibilitan un desempeño profesional eficiente, ético y responsable. 

En la estructura de la competencia profesional participan, por tanto, formaciones 

psicológicas cognitivas (hábitos, habilidades), motivacionales (interés profesional, 

valores, ideales, autovaloración); afectivas (emociones, sentimientos), que en su 

funcionamiento se integran en la regulación de la actuación profesional del sujeto, 

en la que participan recursos personológicos tales como: la perspectiva temporal, 

la perseverancia, la flexibilidad, la reflexión personalizada; y la posición activa, que 

asume el sujeto en la actuación profesional (González V. M., 2006). Es decir, una 

competencia profesional se manifiesta en la actuación, en tanto es en la actuación 

profesional que se expresan los conocimientos, hábitos, habilidades, motivos, 

valores y sentimientos que de forma integrada regulan la actuación del sujeto en la 

búsqueda de soluciones a los problemas profesionales. 

La competencia profesional puede distinguirse por las siguientes características 

(Portes, Núñez, Ruperto, & Rodríguez, S.F.): 

1. Está constituida por procesos subyacentes (cognitivo-afectivos) y por procesos 

públicos, demostrables. 

2. Otorga un significado de unidad e implica que los elementos del conocimiento 

tienen sentido sólo en función del conjunto. 

3. Supone la posesión de habilidades, actitudes, cualidades y su movilización en 

la práctica bajo condiciones de calidad en un determinado contexto orientado a 

la resolución de problema. 

Las competencias profesionales son procesos complejos que integran el saber 

ser, el saber conocer y el saber hacer, puestos en acción, actuación y creación, 

para resolver problemas y realizar actividades de la vida cotidiana y del contexto 

laboral profesional, y que aportan a la construcción y transformación de la 

realidad. Para lo cual, toman en cuenta los requerimientos específicos del entorno, 

las necesidades personales y los procesos de incertidumbre, con autonomía 

intelectual, conciencia crítica, creatividad y espíritu de reto, asumiendo las 
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consecuencias de los actos y buscando el bienestar humano (Coordinación 

General de Universidades Tecnológicas, 2008). 

Competencias Educativas 

Según Tobón (2009) existen tres competencias educativas: básicas, específicas y 

transversales. Estas se definen de la siguiente manera: 

a) Las competencias básicas son aquellas que se precisan para acceder al 

mundo de la vida: procesamiento de información, resolución de problemas 

y, redacción y comprensión de textos. 

b) Las competencias específicas son las que se remiten a campos 

determinados del conocimiento, por ejemplo, las competencias propias de 

las ciencias exactas, ciencias naturales, ciencias humanas y sociales, entre 

muchas más. Estas competencias poseen un alto grado de especialización 

por lo qUe cada Programa de Estudios determina las propias del perfil 

requerido en su futura área laboral o campo de trabajo. 

En resumen, para Tobón (2013) los atributos de una competencia educativa son 

los conocimientos, actitudes, valores y habilidades que un estudiante pone en 

práctica para interpretar y resolver una situación específica. 

Proyecto Tuning 

Por su trascendencia a nivel internacional, y por ser una influencia directa de la 

metodología de diseño curricular de la Coordinación de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas, se dedicará un breve espacio al Proyecto Tuning 

Educational Structures in Europe (Universidad de Deusto, s. f.). Nacido en Europa, 

con el propósito de que los programas de estudio sean comparables, faciliten la 

transparencia y el reconocimiento académico a nivel europeo y promuevan la 

confianza entre las instituciones, así como proporcionar una metodología con la 

que garantizar y mejorar la calidad de los programas de estudio. 
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En el Proyecto Tuning se definen dos tipos de competencias: las competencias 

genéricas (conocimientos transferibles) y las competencias específicas del área 

(conocimientos teóricos, prácticos y/o experimentales, y habilidades). 

Las competencias genéricas hacen referencia a cuestiones como la capacidad de 

análisis y síntesis, conocimientos generales, conocimientos del contexto europeo e 

internacional, capacidad para el aprendizaje independiente, cooperación y 

comunicación, tenacidad, capacidad de liderazgo, capacidad de organización y 

planificación; es decir las cualidades útiles en muchas situaciones, y no solo en el 

área específica. Las competencias genéricas se dividen, a su vez, en 

competencias instrumentales (capacidades cognitivas, metodológicas, 

tecnológicas y lingüísticas), competencias interpersonales: (capacidades 

individuales y sociales como interacción y cooperación social) y competencias 

sistémicas (combinación de comprensión, sensibilidad y conocimientos) 

(Universidad de Deusto, s. f.). 

Las competencias específicas del área son los métodos y técnicas de las distintas 

áreas de la disciplina a, por ejemplo, análisis de manuscritos, análisis químicos, 

técnicas de muestreo, según el área. También incluyen los conocimientos de 

datos concretos relacionados con la disciplina, modos de enfocar y resolver los 

problemas, conocimientos de la historia de la disciplina y de los últimos avances 

en el campo, etcétera. 

2.4 Modelos de competencias 

La variedad conceptual y de aplicaciones de la competencia profesional no se 

agota. Los estudios de la materia han identificado, al menos, cuatro modelos 

diferentes de análisis o métodos de establecimiento de las competencias 

profesionales (Pérez, 2013), a continuación, se describen, de manera general, los 

cuatro modelos que otorgan fundamento al concepto de competencia: 

24 



Modelo Conductista 

La educación basada en competencias se apoya en la teoría conductista desde 

la perspectiva que la adquisición y desarrollo de las competencias se pueden 

medir, que se puede observar su evolución a lo largo del proceso formativo, 

cuando los estudiantes demuestran mediante evidencias de desempeño, la 

adquisición y desarrollo de las mismas, comparadas con las acciones con mínima 

experiencia que debe llevar a cabo el profesional para desempeñarse como tal. 

(Mota & de lbarrola, 2012). 

Este enfoque también permite establecer que las competencias son 

comportamientos tanto de las personas como de las organizaciones para ser 

competitivas, hace énfasis en metas organizacionales. (Mertens, 1996). 

Modelo Funcionalista 

Desde este enfoque se conceptualiza a las competencias como un conjunto de 

atributos para responder a los requerimientos identificados a partir de un análisis 

de las funciones relacionadas con la profesión; de este modo, la educación 

basada en competencias establece que el proceso de enseñanza y aprendizaje 

parte de un estándar, es decir, de un referente homologado, el cual es el 

parámetro que debe alcanzar el estudiante; estos estándares se desprenden del 

ámbito laboral (Pérez, 2013). 

Desde la óptica funcionalista, el trabajador debe alcanzar estándares de 

competencia en los que se describen los conocimientos, habilidades, destrezas y 

actitudes que debe tener una persona para desempeñarse adecuadamente, y 

homogenizar las evidencias que demuestran la adquisición de las competencias. 

Los estándares de competencia se vuelven el insumo principal para la elaboración 

de los planes y programas de estudio (Castellano, Morga, & Torres, 2012). 

Modelo Constructivista 

De la visión de la teoría constructivista, la educación basada en competencias 

centra el proceso educativo en el aprendizaje y en el estudiante, para la búsqueda 
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y construcción de conocimientos significativos; utilizando estrategias como el 

análisis y la solución de dificultades y problemas (Portes, Núñez, Ruperto, & 

Rodríguez, S.F.). 

Con base en esta teoría, la educación basada en competencias tiene entre sus 

objetivos el de generar cambios en la realidad o contexto vivido, aplicando los 

conocimientos desarrollados en las aulas, mediante estrategias de aprendizaje 

colaborativo, considerando elementos cognitivos, motores y socioafectivos del 

estudiante, por lo que el aprendizaje debe ser significativo. También considera 

necesario que el estudiante realice procesos de metacognición, para que logre 

independencia, autoaprendizaje, busca que el estudiante sea responsable y 

protagonista de su propio aprendizaje, que resulta de una construcción personal. 

(Castellano, Morga, & Torres, 2012) . 

. Modelo Holístico 

Gonczi (1994), plantea este cuarto modelo al proponer una elaboración integrada 

de todas las competencias requeridas en el desempeño laboral; a saber, las 

competencias técnicas (específicas de cada puesto de trabajo), las competencias 

de rol (competencias relativas al papel que debe desempeñar su organización) y 

las competencias corporativas y organizacionales (relacionadas con los valores 

distintivos de la organización del mercado) 

A manera de integración, se referirá a Tobón (2007)) quien afirma que: 

"Las competencias son un enfoque para la educación y no un modelo 

pedagógico, pues no pretenden ser una representación ideal de todo el 

proceso educativo, determinando cómo debe ser el proceso instructivo, el 

proceso desarrollador, la concepción curricular, la concepción didáctica y el 

tipo de estrategias didácticas a implementar. En este sentido el enfoque de 

competencias puede llevarse a cabo desde cualquiera de los modelos 

pedagógicos existentes, o también desde una integración de ellos." {pp. 17-

18) 
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Cada teoría genera vertientes que pueden aplicarse de forma diferente en las 

instituciones de educación superior, cada institución asumirá una de estas teorías 

o en su caso las trabaja conjuntamente de manera ordenada y lógica, puesto que 

en un momento dado no se contraponen, al contrario, pueden ser complemento 

una de la otra; por ejemplo, la teoría funcionalista tiene que ver también con la 

teoría conductista al hablar de las conductas homogeneizadas. 

Ninguna es mejor que otra, se fundamentan en teorías, por lo tanto, no son 

reduccionistas a la visión de solamente conductas, conocimientos o habilidades. 

Todas, además de su postura, implican procesos complejos, como la toma de 

decisiones del ser humano para elegir qué conocimientos, habilidades y actitudes 

debe aplicar en un momento o contexto determinado, además de los valores y 

ética que implica su actuar y que caracterizan al profesional que se está formando. 

(Castellano, Morga, & Torres, 2012) 

2.5 La adopción del Enfoque Basado en Competencias en México 

En México, el tema de competencias inició en la década de los noventa, con la 

implementación de diversas políticas gubernamentales tendientes a impulsar la 

educación basada en normas de competencias, a partir de un acuerdo combinado 

entre la SEP y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) con las 

consultas a organismos empresariales sindicales y civiles, siguiendo las directrices 

técnicas y financieras del Banco Mundial. 

La política oficial se concretó en 1993, en un proyecto de Educación Tecnológica y 

Modernización de la capacitación, definido por la SEP y la STPS con la 

colaboración de corporaciones de trabajadores y empresarios, como resultado se 

creó el SNCL y el Sistema de Certificación Laboral (SCL) A dicho proyecto siguió 

el establecimiento del CONOCER en 1995, integrado por el Sistema de 

Certificación de Competencia Laboral (SCCL) y el Sistema Nacional de 

Capacitación para el Trabajo (SNCT). (Jaramillo & García, 2011; y Mota & de 

lbarrola, 2012) 
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Como parte de la Reforma Integral de la Educación la SEP (Secretaría de 

Educación Pública, 1993), se elaboró un diagnóstico sobre la situación de 

educación tecnológica y capacitación, derivado de este ejercicio, se propuso el 

Sistema de Educación Tecnológica, el cual se implementó en el Instituto 

Politécnico Nacional (IPN) (Jiménez, Jaime, & González, 2013) y en el Colegio 

Nacional de Educación Profesional (CONALEP). Este último elaboro e implementó 

cursos de Capacitación Basados en Normas de Competencias Laborales, en 

respuesta a la necesidad de ofertar capacitación bajo la modalidad de 

competencias (Bravo, Balvín, & González, 2014). 

A partir de ello las instituciones de educación superior vivieron presiones externas 

e internas para brindar formación a sus profesionales acorde a demandas 

específicas del sector productivo y políticas económicas internacionales. (Díaz 

Barriga, 2011) 

En los ámbitos de la educación con énfasis en lo técnico y lo laboral, además del 

nivel medio superior, los modelos educativos con enfoque en competencias 

arriban a la educación superior con una perspectiva distinta. Esto se plantea en la 

experiencia de la Universidad Autónoma Metropolitana Campus Xochimilco, 

misma que es el antecedente de la implementación del Enfoque Basado en 

Competencias (EBC) en nuestro país, al crear en 1974 el Sistema Modular, que 

desde sus inicios ha privilegiado y que propone desarrollar en los estudiantes las 

competencias propias del profesional reflexivo con la capacidad de adaptarse a las 

condiciones reales del cambiante mercado de trabajo. (Andión Gamboa, 2011) 

La demanda inicial fue dar respuesta a las competencias formuladas desde el 

ámbito laboral, en estrecha relación con los procesos de capacitación en las 

empresas y con la formación tecnológica en las instituciones educativas. Sin 

embargo, con el tiempo, gran parte de los rasgos de las competencias se han 

incorporado a las instituciones que forman profesionistas desde una visión más 

integral no reducida al ámbito técnico. 
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Desde esta visión holística e integral la formación promovida por la universidad no 

sólo debe diseñarse en función de la incorporación del sujeto a la vida productiva 

a través del empleo, sino más bien, como afirma Gonzci (en González, 2006): 

"Partir de una formación profesional que además de promover el desarrollo 

de ciertos atributos (habilidades, conocimientos, actitudes, aptitudes y 

valores), considere la ocurrencia de varias tareas (acciones intencionales) 

que suceden simultáneamente dentro del contexto (y la cultura del lugar de 

trabajo) en el cual tiene lugar la acción; y a la vez permita que algunos de 

estos actos intencionales sean generalizables"(p. 28) 

En resumen, las competencias aparecen primeramente relacionadas con los 

procesos productivos en las empresas, particularmente en el campo tecnológico, 

en donde el desarrollo del conocimiento ha sido muy acelerado. En ese sentido, 

como lo plantean Castellano et al. (2012), se presentó la necesidad de capacitar 

de manera continua al personal independientemente del título, diploma o 

experiencia laboral previa. 
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3 DISEÑO DEL PERFIL PROFESIONAL 

Los perfiles profesionales de egreso están constituidos por un conjunto de 

competencias cuyo producto son las capacidades y valores adquiridos por medio 

de contenidos y métodos al egresar de una institución educativa y válida para la 

vida y/o para una profesión. (Pérez, 2016) 

No obstante, existen diferentes enfoques que enfatizan las características del 

egresado, otros las habilidades, acciones o comportamientos, y algunos la 

interacción de éstos con conocimientos y/o encaminadas a solucionar 

necesidades sociales. A continuación, se describirán algunas definiciones de perfil 

profesional. 

3.1 Concepciones de perfil profesional 

Frida Díaz-Barriga et aL (1993) definen al perfil profesional como 

"la determinación de las acciones generales y específicas que desarrolla un 

profesional en las áreas o campos de acción (emanados de la realidad 

social y de la propia disciplina) tendientes a la solución de las necesidades 

sociales previamente advertidas." (pp. 87-88) 

No obstante, la misma autora recoge las definiciones que se describen en la Tabla 

2 a manera de antecedentes del concepto. 

Desde el enfoque de competencias profesionales existen también definiciones 
particulares referentes al perfil profesional. En Europa existen varios proyectos de 
investigación sobre el tema; de todos ellos quizá el más conocido sea el Proyecto 
Tuning, del cual ya se ha hablado antes en este reporte. El perfil profesional de 
acuerdo al Tuning, no solamente define las funciones y tareas de una determinada 
profesión, además establece los indicadores necesarios para encuadrarla en el 
Marco Europeo de Cualificaciones (EQF), cuyos ocho niveles de referencia 
describen qué conoce, comprende y es capaz de hacer una persona, 
independientemente del medio por el que haya adquirido las competencias 
(Janneke, et. al, 201 O). 
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Tabla 2 
Definiciones de perfil profesional 

Autor Definición 
Arnáz Es una descripción de las características que se requieren del 

profesional para abarcar y solucionar las necesidades sociales. Este 
profesional se formará después de haber participado en el sistema de 
instrucción 

Mercado, Martínez y El perfil profesional es la descripción del profesional, de la manera 
Ramírez más objetiva, a partir de sus características. 

Díaz- Barriga El perfil profesional lo componen tanto conocimientos y habilidades 
como actitudes. Todo esto en conjunto, definido operacionalmente, 
delimita un ejercicio profesional. 

Glazman y De lbarrola Afirman que la práctica profesional incluye la determinación de las 
actividades propias de las carreras que se imparten en el nivel 
universitario. La práctica profesional se compone de dos dimensiones: 
una se refiere a la actividad por desarrollar e implica la delimitación de 
un campo de acción, y la otra, se refiere al nivel de comportamiento, 
que alcanza el universitario. 

Nota: Tomado de Díaz Barriga, et al. (1993) 

Para Tobón (2013) un perfil de egreso por competencias es la base del diseño 

curricular y consiste en la descripción de las competencias específicas y genéricas 

que se forman durante el proceso educativo, en un periodo de tiempo y con unos 

criterios precisos. Con base en el perfil se elabora el mapa curricular y se planean 

las actividades de aprendizaje y evaluación. Para el autor, el alcance de un perfil 

profesional no es la simple declaración del título que obtiene un estudiante en 

determinada área; también refleja la identidad que tiene cada programa educativo; 

basada en puntos de referencia ampliamente aceptados respecto a una o más 

áreas disciplinarias. 

También destaca que en la versión final del perfil se pueden incluir elementos 

específicos desarrollados por la institución de educación superior que la ofrece, 

por ejemplo, elementos adecuados en función de la misión de la institución, las 

fortalezas de sus docentes, escuelas o departamentos; y frecuentemente por las 

limitaciones particulares y oportunidades relacionadas con sistema educación 

nacional, o con la economía local o regional. (Tobón, 2013) 
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Ahora bien, como afirma Pérez (2016), el perfil del egresado puede ser virtual o 

real. Es virtual cuando únicamente se manifiesta como una intención, como un 

proyecto a lograr, como un futuro deseable y posible para los alumnos que 

ingresan al programa; es real en el momento en el que se plasma en los 

egresados. 

Algunos autores explican que existe una diferencia entre perfil de egreso y perfil 

profesional. Orientan el primero al generado por la institución educativa y 

establecen los objetivos, competencias o habilidades que desarrollará en el 

egresado, en tanto que el segundo se refiere más a las competencias y cualidades 

personales que es capaz de demostrar un profesional experto cuando realiza un 

trabajo, y que puede ser evaluado. (Ponce & Püschel, 2010) 

En ocasiones se integran elementos de uno en el otro, por lo que la distinción 

entre ambos no es tan clara. Para los fines de este reporte, y desde la óptica del 

diseño curricular por competencias profesionales, se empleará el término perfil 

profesional para hacer referencia al que genera una institución educativa de nivel 

superior, y que refleja las competencias que alcanzará el estudiante al momento 

de su egreso y convertirse en profesionista. 

3.2 Profesión, Profesionista y Profesional 

Al hablar del perfil profesional es condición necesaria, como indican Díaz-Barriga 

et al. (1990), esclarecer la definición de profesión. 

Etimológicamente, la palabra profesión significa "ocupación u oficio que requiere 

estudios especiales" (profesional 'relativo a una profesión'); procede del latín, 

profesionem, acusativo de professio (tema profession) "profesión, ejercicio de un 

oficio; declaración pública del nombre o del oficio de una persona: declaración 

pública", de professus, participio pasivo de profiteri "declarar públicamente". 

(Diccionario de las ciencias de la educación., 1996) 

De acuerdo con Gonzáles (1978, citado en Díaz-Barriga, Lule, Pacheco, Saad, & 

Rojas-Drummond, 1990), las profesiones se caracterizan porque en ellas se 
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incluye un conjunto de acciones que implican conocimientos, técnicas y, algunas 

veces, una formación cultural, científica y filosófica. Estas acciones permiten 

ejercer tareas que aseguran la producción de servicios en línea fueron concretos 

considerando que definir una profesión implica determinar los defectos formales y 

acciones posibles estas dependen del contexto en que se práctica. 

Una concepción más reciente es la de Cleaves (1985, en Fernández, 2001 ), quien 

sostiene que las profesiones son ocupaciones que requieren de un conocimiento 

especializado, una capacitación educativa de alto nivel, control sobre el contenido 

del trabajo, organización propia, autorregulación, altruismo, espíritu de servicio a la 

comunidad y elevadas normas éticas. Esto lleva a sostener que, generalmente, la 

profesión aseguraría la posibilidad de hacer carrera a través de una actividad en la 

que los conocimientos del profesionista, además de ejercitarse, se amplían 

acumulativamente, enriqueciéndolo. 

Aunque dos palabras vecinas de· profesión: profesionista y profesional se suelen 

usar como sinónimos, presentan algunas diferencias. Díaz (2013) afirma, el recién 

egresado de técnico o de licenciatura de una institución educativa, que posee un 

título, es un profesionista que tiene usualmente los conocimientos necesarios para 

desempeñarse en un área del conocimiento. En tanto que el profesional o experto 

no requiere necesariamente de un título, puede no haber realizado ningunos 

estudios formales en las aulas y, no obstante, haber adquirido los conocimientos y 

aptitudes suficientes mediante el esfuerzo autodidacta para resolver eón éxito los 

problemas propios de su campo de actividad. 

Bajo esas consideraciones, la palabra profesionista califica a quien ha realizado 

estudios y concluido su formación académica a nivel técnico o superior y obtenido 

un título; en cambio, el vocablo profesional implica un significado de calidad que 

se atribuye a quien ha logrado el dominio de los conocimientos y aptitudes 

necesarios para resolver exitosamente los problemas propios de un área del 

saber, posea o no un título académico en la materia. 
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Las claridades en los conceptos de profesión, profesionista y profesionista nos 

permitirán desarrollar de mejor manera el perfil profesional. 

3.3 Metodologías para la elaboración de un perfil profesional 

Existen diferentes metodologías para la integración de un perfil de egreso o 

profesional. A manera de revisión se presentan dos que se consideran 

destacadas. 

De acuerdo a Diaz-Barrriga et al. (1990) el perfil profesional lo constituye 

conocimientos, habilidades y actitudes, y este responde a la pregunta ¿Qué 

características académicas y laborales debe poseer la persona que tratara de 

satisfacer dichas necesidades? Para responder esta pregunta, se recurre a 

técnicas como la consulta bibliográfica, entrevistas y encuestas a expertos de 

diferentes áreas, uso de técnicas psicológicas como análisis de tareas, acervos 

conceptuales y elaboración de objetivos generales e intermedios. 

De este modo, para la elaboración del perfil profesional se requieren como insumo 

los siguientes elementos: 

i. Las necesidades sociales detectadas, a las cuales tratará de dar solución el 

profesionista. 

ii. Los resultados de las investigaciones tendientes a determinar el posible 

mercado ocupacional. 

iii. El análisis que se haga de las disciplinas que podrían aportar elementos 

para la solución de problemas. 

Con esta información, la metodología para obtener el perfil profesional se 

desarrolla en las siguientes etapas (Díaz-Barriga, Lule, Pacheco, Saad, & Rojas

Drummond, 1990): 

i. Investigación de los conocimientos, técnicas y procedimientos de las 

disciplinas seleccionadas para la solución de los problemas detectados. 
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ii. Investigación de las áreas en la que podrá intervenir el trabajo del 

profesionista. 

iii. Análisis de las tareas potencialmente realizables por el profesionista. 

iv. Determinación de niveles de acción y poblaciones donde podría intervenir el 

trabajo del profesionista. 

v. Desarrollo de un perfil profesional a partir de la integración de las áreas, 

tareas y niveles determinados. 

vi. Evaluación del perfil profesional (congruencia de los elementos que definen 

el perfil profesional con la fundamentación de la carrera) 

El producto de este análisis será el perfil de egreso completamente desarrollado 

en un documento que integre: 

Listado del grupo de áreas de conocimiento, método, técnicas y 

procedimientos de la disciplina seleccionada. 

Definición y listado de áreas, tareas, niveles o campos de acción y 

poblaciones. 

- Descripción de la congruencia y vigencia del perfil profesional. 

De esta manera quedan plasmados los propósitos y metas a lograr en cuanto a la 

formación del alumno. (Díaz-Barriga, 1993) 

Por otro lado, con una perspectiva cercana al enfoque de competencias 

profesionales, Howes y Corvalán (2005) proponen una metodología para la 

elaboración de un perfil de egreso estructurada como un proceso: 

Al nivel de entrada o insumo, se encuentra la evidencia disponible, de carácter 

documental, que es conocida por los miembros del equipo de trabajo. Por ejemplo, 

información referente a las funciones del puesto de trabajo, obtenidas a través del 

Dacum, los conceptos de planificación estratégica y definiciones institucionales 

contenidas en el Plan Estratégico de la institución, entre otros. (Howes & Corvalán, 

2005). 
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El proceso de construcción del perfil del egresado considera primeramente el 

trabajo con la documentación, que permite diseñar cuáles son las principales 

demandas a la profesión en el futuro próximo, las flexibilidades que deben 

considerarse, y las áreas de especialización por donde se dirigirán más 

probablemente los profesionales. Por otra parte, la misma documentación permite 

conocer cuáles son las tendencias actuales en materia de formación profesional 

(Howes & Corvalán, 2005). 

El proceso finaliza cuando, luego de una apropiada discusión, los miembros de un 

equipo académico sintetizan los antecedentes en una propuesta sintética de 

demandas actuales y previstas para el campo profesional. (Howes & Corvalán, 

2005) 

Al nivel de los productos se esperan al menos tres: 

- Delimitación de los dominios de desempeño o "dominios de competencias" que 

debe dominar el profesional egresado y que lo caracterizan como tal 

profesional 

La descripción de los dominios de competencias en términos de los grupos de 

capacidades y tareas esenciales relacionadas que deben ser desplegados por 

el profesional egresado. 

- Un mapa de los principales contextos de desempeño de los egresados de la 

universidad, con una descripción de sus características. 

Los autores explican que estos productos son fruto de la reflexión y el análisis 

crítico, y que resultan del consenso del equipo de trabajo académico (Howes & 

Corvalán, 2005). 

A continuación, se presentará el procedimiento de diseño curricular de la 

Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, el cual tiene 

elementos en común con los conceptos y metodologías arriba expuestas y, 

diferencias relacionadas con las características propias de la institución. 
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4 PROCEDIMIENTO 

En el perfil profesional se establecen las competencias en que se concreta la 

formación del profesional desde lo prescrito. Se describen las competencias y 

rasgos de un profesional que se desempeña en el sector productivo en campos 

que le son propios y enfrenta problemas, moviliza sus conocimientos y recursos en 

contextos capaz de dar razones y fundamentación a sus decisiones, y se hace 

responsable de sus consecuencias. 

En el presente capítulo se describen las fases de diseño curricular establecidas en 

la metodología del subsistema de Universidades Tecnológicas y que se 

esquematizan en la Figura 3: 

FASES DEL DISEÑO OJETIVOS PRODUCTOS 
1 

• it1.,ij,j .• ---ill•~-•.n.,Diilil¡~1'm1111mm11,1I•--~--,.. . .. ·.: ·. · .. ·. .·. ·.· l....... ·:ii:elWi)l'í.¼12 ___ 
Fase dos 

Fase tres -[ 
Fase cuatro 

1dentlflcacló11,t!eJ:~mpetenclas 
de!J!rogr~ma Echié~aMci : 

<ionociroientos técnicos y 
disciplinarías 

Agrupación de conocimientos 

Contenidos temáticos de 
asignaturas que integran el 

programa educativo 

, Matriz de competencias 

Perfil profesional 

Programa Educativo 

Figura 3: Etapas del diseño curricular en el Subsistema de Universidades Tecnológicas 
Coordinación General de Universidades Tecnológicas. (201 O). Metodología De Diseño Curricular 
Del Subsistema De Universidades Tecnológicas. 

La construcción del perfil profesional corresponde a la segunda etapa, y para su 

formulación se toman como base los siguientes componentes: la declaración de 

perfil de egreso, los ámbitos de realización profesional y disciplinaria, la 
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declaración de competencias profesionales, genéricas y específicas, y se valida 

con el sector productivo de la región de influencia de cada universidad. 

Con el propósito de estructurar el Perfil Profesional del Egresado de la Carrera de 

Técnico Superior Universitario, se desarrolla un taller de una semana de duración, 

siete horas por día, con la participación de un comité técnico académico integrado 

por directores de carrera y docentes de universidades del subsistema que cuentan 

con experiencia en la industria, en el área de la carrera solicitada. A continuación, 

se describirá el procedimiento realizado para cumplir este propósito. 

4.1 Revisión del Análisis Situacional del Trabajo 

Dado que el perfil profesional se sustenta en los resultados del Análisis Situacional 

del Trabajo (AST), es necesario, inicialmente, verificar que las universidades 

hayan realizado el estudio y lo haya entregado formalmente a la Coordinación 

General. Si se cumplió eón este elemento normativo, se requiere revisar, de 

manera general, si el estudio fue realizado adecuadamente y cuenta con la 

información necesaria para la realización del taller. 

Los elementos a evaluar son los siguientes: 

Participación representativa del sector productivo regional: El estudio debe 

demostrar que se realizó con una participación amplia y representativa de 

los diferentes tipos, tamaños y giros de las empresas de la región. La 

participación sugerida requiere por lo menos 12 participantes, expertos en 

las áreas de perfil de formación o empresarios futuros empleadores. 

- Matrices de funciones y tareas adecuadamente desarrolladas: Se realiza el 

análisis general de las matrices de funciones para identificar si 

proporcionan información suficiente para obtener las competencias que 

serán incorporadas al perfil profesional. Cada una de las funciones debe ser 

redactada bajo la siguiente estructura: un verbo en infinitivo, un objeto 

sobre el que recae la acción del verbo, y un complemento en donde se 

detalle el cómo y para qué de la acción. Cada función se debe desagregar 
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en subfunciones o tareas de menor complejidad y para cada una de éstas 

se detallan las condiciones de ejecución de esas tareas y los criterios de 

desempeño (Moreau, 2007). 

4.2 Conformación de comité técnico-académico 

En el caso de los programas aprobados por la Dirección Académica de la 

CGUTYP, para iniciar el proceso de diseño curricular, se conforman comités 

técnico-académicos que serán los encargados de este. Para ello, la universidad o 

universidades tecnológicas solicitantes de la carrera a diseñar proponen a 

docentes, directivos y expertos en el área de acuerdo a la experiencia, 

conocimiento del modelo del SUT, perfil profesional, vinculación con el campo 

laboral, conocimientos y habilidades especializadas; para participar en el comité 

técnico académico de la carrera. 

Los comités de técnico-académicos trabajan ias sesiones iniciales, bajo la 

supervisión directa de un asesor metodológico de la CGUTYP, y en sesiones 

posteriores, cuando comprendan la metodología de diseño, trabajan de forma 

independiente. 

Al surgir el requerimiento de un nuevo programa de varias universidades 

tecnológicas, cada una asigna dos participantes para conformar los talleres que 

serán de igual forma coordinados por la CGUTYP. Cuando la solicitud de diseño 

de una carrera se origine al interior de una sola UT, la Universidad es la 

responsable de asignar al menos cuatro participantes que se integran a los talleres 

coordinados por la CGUTYP. Así mismo, existe la posibilidad de que la CGUTYP 

convoque directamente la participación de expertos de diferentes universidades 

tecnológicas, cuando considere necesario fortalecer los comités de diseño. 

En cualquiera de los casos anteriores, se conforma formalmente el comité y se 

asignan y explican las funciones que realizarán los miembros del mismo a lo largo 

de los talleres: 
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Director de carrera o responsable del programa educativo: Es 

designado por cada universidad, al ser representante de las autoridades, 

cuenta con la experiencia, autoridad y visión para la toma de decisiones 

críticas sobre la orientación del perfil profesional y en última instancia el 

programa educativo; además de aportar su experiencia como experto del 

área. 

Experto en el área disciplinaria de la carrera: Son docentes con 

experiencia en el campo profesional o personal de las industrias del área de 

influencia de cada universidad, invitados por esta. Los expertos aportan sus 

experiencias y conocimientos de acuerdo a su área disciplinar para definir 

las competencias profesionales. Estas deben ser relacionadas al entorno 

laboral actual. 

- Asesor pedagógico: Un miembro que funge como guía de la participación 

de los expertos profesionales, la base es la metodología para el diseño 

curricular por competencias profesionales, para identificar los saberes que 

integran el programa educativo y vigila los aspectos pedagógicos en su 

aplicación. En las sesiones iniciales esta función recae sobre un asesor 

experto por parte del equipo de la Dirección Académica de la CGUTYP. 

Pero este rol se transfiere paulatinamente a este miembro del comité que, 

al contar con experiencia o formación pedagógica, lo desarrolle en sesiones 

posteriores cuando el comité trabaje de manera independiente (sin la 

supervisión directa de la CGUTYP). 

4.3 Integración del Análisis Situacional del Trabajo único por 
programa educativo 

Una vez que se cuenta con los reportes del AST de la universidad o universidades 

y se han integrado y convocado a los Comités Técnico-Académicos, los talleres de 

trabajo inician con la presentación de los asistentes. El facilitador metodológico 

realiza una breve presentación del modelo educativo del subsistema, la 

40 



metodología de diseño curricular de la CGUTYP, los objetivos de la semana de 

trabajo y el plan de trabajo (Anexo 1). 

El principal objetivo de la Integración del AST único por programa educativo es el 

análisis de las matrices de funciones para obtener las competencias que serán 

incorporadas a los programas educativos. 

Este proceso, se sustenta en dos premisas metodológicas: 

i. La primera es que los directores de carrera y docentes cuentan con la 

experiencia profesional necesaria para identificar y definir las 

especificidades técnicas de las tareas a realizar por un profesionista y: 

ii. La segunda, que existe una relación directa y lineal entre las 

profesiones, las ocupaciones desempeñadas en el mundo laboral y las 

habilidades enseñadas en la universidad. 

En esta instancia, generalmente sin la participación de los empresarios, el ejercicio 

es llevado a cabo por los directores de carrera y docentes con experiencia laboral 

en el área disciplinaria de la carrera a desarrollar. 

En este sentido es pertinente aclarar que el modelo educativo de las universidades 

tecnológicas establece que los docentes deben contar con experiencia laboral en 

el sector productivo antes de impartir clases en el subsistema, por lo que las 

funciones que durante varios años han desempeñado en la industria, y la 

experiencia profesional directa, sustenta el primer supuesto. No obstante, no 

garantiza la vigencia de sus conocimientos sobre la especificidad técnica que se 

requiere para interpretar y expresar diversas actividades. En segundo término, la 

estrecha vinculación con el sector productivo que caracteriza al subsistema apoya 

el segundo supuesto; no sin reconocer la dificultad que implica expresar las tareas 

complejas que los egresados puedan desarrollar, en distintos contextos y 

momentos, ya que un profesionista puede llegar a desempeñar diversas 

ocupaciones o, por el contrario, que profesionistas con distintos perfiles pueden 

desempeñar una misma función. 
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Con esta base, la primera actividad de los comités es el trabajo en plenaria. Este 

consiste en analizar y organizar las matrices de funciones de los AST realizados 

por las universidades tecnológicas participantes. Lo cual se realiza por consenso y 

bajo la asesoría del asesor metodológico, empleando el formato que se muestra 

en la Figura 4. 

Los criterios que regirán esta agrupación de funciones son: el complimiento de la 

estructura semántica, áreas profesionales con las que están relacionadas, sus 

principios y métodos, y su alcance. Lo anterior debe conciliar con los lineamientos 

y políticas institucionales. 

Estructura semántica: El análisis se inicia con la validación de la redacción de 

funciones, se verifica que estas cumplan con la estructura semántica de 

diseño: verbo (que exprese una acción observable y medible en infinitivo) 

objeto (representa el qué de la acción) y condición (comprende el cómo: 

teorías, metodologías, procedimientos, técnicas, herramientas, normas; y el 

para qué: finalidad de la actividad) 

Se privilegia la selección de las funciones y tareas que cumplen esta 

estructura, ya que suelen referir de manera clara su alcance, principios y 

métodos. Sin embargo, puede decidir la conservación de algunas funciones 

que no cumplan completamente con la estructura semántica o que hagan 

referencia a conceptos en lugar de acciones definidas y medibles, si es que el 

comité de expertos considera que aportan información que permite 

complementar la comprensión de las funciones. 

- Áreas profesionales: Similar a la anterior, pero de alcance más amplio, se 

organizan por la correspondencia o afinidad a un área profesional dada; por 

ejemplo: "administración" (acordes a un profesionista del área de 

administración, o procesos industriales, por ejemplo), "planeación de la 

producción" (relacionadas a un profesionista en procesos industriales o en 

Tecnología de alimentos, por ejemplo), o "mantenimiento" (relacionadas a 

profesionales que interactúan con equipos industriales, como los del área de 

mantenimiento industrial, mecánica, mecatrónica, etc.). 
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FORMA TO DE INTEGRACIÓN DE AST ÚNICO POR PROGRAMA EDUCATIVO 

FUNCIONES DE LA INGENIERIA EN NOMBRE DE LA CARRERA! 
FUNCIONES (nombres TAREAS TAREAS TAREAS TAREAS TAREAS TAREAS TAREAS TAREAS TAREAS 
generales con los que 
se Inicia la agrupación) 
Nombre general de la 1 Descripción s Descripción 9 Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción 
función que abarque las textual de la textual de la textual de la textual de la textual de la textual de la textual de la textual de la textual de la 
diferentes furción furción furción furción furción 11.rición 11.rición 11.rición furción 
descripciones de las 
UUTT 
Nombre general de la 2 Descripción 6Descripción 10 Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción 
función que abarque las textual de la textual de la textual de la textual de.la textual de la textual de la lextual de la textual de la lextual de la 
diferentes 11.rición 11.rición 11.rición 11.rición furción furción 11.rición furción 11.rición 
descripciones de las 
UUTT 
Nombre general de la 3Descripción 7 Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción 
función que abarque las textual de la textual de la lextual de la lextual de la textual de la lextual de la lextual de la lextual de la lextual de la 
diferentes furción 11.rición furción furción furción 11.rición 11.rición furción 11.rición 
descripciones de las 
UUTT 
Nombre general de la 4 Descripción 8 Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción XX Descripción 
función que abarque las lextual de la textual de la lextual de la lextual de la textual de la lextual de la lextual de la textual de la textual de la 
diferentes 11.rición 11.rición furción furción furción furción furción 11.rición furción 
descripciones de las 
UUTT 
Funciones que no Descripción de Descripción de Descripción de Descripción de Descripción de Descripción de Descripción de Descripción de Descripción de 
corresponden al nivel lafurciónque no lal1.riciónque no lafurciónque no lal1.riciónque no lafurciónque no lafurciónque no la furciónque no lafurciónque no lafurciónque no 
de lng (son de carácter corresporde al corresporde al corresporde al corresporde al corresporde al corresponde al corresporde al corresporde al corresponde al 
operario o nivel nivel nivel nivel nivel rivel nivel rival rivel 
corresponden a 
mandos medios se 
cubran ya con el 
IProarama de TSUI 
Funciones de carácter 1 Descripción de 2 Descripción 3Descripción 4Descripción 5 Descripción 6 Descripción 7 Descripción 8 Descripción xx Descripción 
transversal la11.rición . de lafurción de la 11.rición delafurción delafurción delafurción de la furción de la furción de lafurción 

Transversal Transversal Transversal Transversal Transversal Transversal Transversal Transversal Transversal 

Figura 4: Formato de integración de AST Único Por programa Educativo 
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- Principios y métodos: Se agrupan las funciones cuya realización está 

relacionada con el dominio de ciertos principios y métodos, por ejemplo: "las 

que corresponden a soldadura", "las de contabilidad", "las de ventas", etc. 

- Alcance: Se discriminan las acciones en función del nivel de dominio y 

responsabilidad que se requiere de un profesionista de un nivel dado. Para el 

caso de profesionistas de nivel universitario se excluyen las funciones 

relacionadas a perfiles de técnicos operarios (mecánico, soldador, auxiliar 

administrativo, por ejemplo}, y las que exceden el nivel de un profesionista de 

nivel universitario, es decir, correspondientes a posgrado (por ejemplo, 

investigación básica). Esto es, debido a que el tiempo para formar un 

profesionista es limitado y debe emplearse en el desarrollo de las 

competencias acordes a su nivel de formación y responsabilidad, es necesario 

excluir las funciones que están por arriba o debajo de éste, aunque los 

empresarios las hayan expresado en el AST-

Con base en lo anterior, se reestructuran las funciones de los diferentes AST en 

grandes bloques definidos bajo un título que exprese el sentido de la agrupación 

(área profesional o principios y métodos). Este encabezado se redacta a partir de 

los elementos que la integran, o bien al seleccionar de la información fuente la 

mejor estructurada o que expresa con su redacción los elementos que la integran. 

Generalmente se obtienen de tres a cinco grandes funciones, inicialmente, por 

programa e_ducativo. Estas funciones se trasladarán al Formato de Funciones 

(Figura 5) y serán el primer acercamiento a las posibles competencias que 

integrarán el perfil profesional. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 

DISEÑO CURRICULAR BASADO EN COMPETENCIAS PROFESIONALES 
ANÁLISIS SITUACIONAL DEL TRABAJO 

CARRERA 

UNIVERSIDADES 

1 

2 

3 

4 

5 

en infinitivo 

en infinitivo 

en infinitivo 

en infinitivo 

en infinitivo 

Figura 5: Formato de Funciones 

FUNCIONES 

Nombre de la carrera 

universidades participantes en esta actividad 

sobre el que actúa el verbo cómo y para qué 

sobre el que actúa el verbo cómo y para qué 

sobre el que actúa el verbo cómo y para qué 

sobre el que actúa el verbo cómo y para qué 

sobre el que actúa el verbo cómo y para qué 

Posteriormente, el comité recupera del AST las tareas correspondientes a las 

funciones agrupadas, ya que estas representen los pasos a seguir o elementos 

necesarios para el logro de ésta. Se citan en la sección correspondiente del 

"Tareas por Función" (Figura 6), enlistadas en secuencia de proceso, cuidando su 

correspondencia con la función y el cumplimiento de la estructura semántica antes 

señalada. Se descartan aquellas que aparezcan repetidas, que no reflejen 

acciones observables y medibles o que, a consideración del comité, no 

correspondan a la función descrita. 

En caso de que alguna tarea o función seleccionada no cuente con todos los 

elementos de la estructura semántica, pero que se decida conservar porque 

aporta información indispensable para comprender la función o el proceso que de 

ella se deriva, en este formato se completa la estructura semántica de acuerdo al 

consenso de los especialistas. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 

DISEt.O CURRICULAR BASADO EN COMPfTENCIAS PROFESIONALES 
ANÁUSIS SITUACIONAL DEL TRABAJO 

TAREAS POR FUNOÓN 

N(l 
OE!i(,IUPCl01l 

VERiJ,O ODJETO CONDICION 

u en~ st!lxe el que«tri.J el verbo c,imo rfe /JdfiJ ~ 

1.2 en Jnfi;lithO st!lxe el (llie actw el V6tx> {OqJO ,sic> /Jdfd qui 

Figura 6: Formato Tareas por Función 

Idealmente éste organización se hace de forma analítica, es decir, parte de las 

funciones plasmadas en el AST como un todo general y valida la descomposición 

de sus partes y elementos. Así como las interrelaciones y jerarquía entre estos, 

puesto que así está organizada la información fuente del AST. Empero, puede que 

durante el análisis se empleen los criterios de análisis de forma simultánea, 

dependiendo de la claridad con la que esté expresados los resultados del AST y la 

experiencia y conocimientos de los especialistas. 

Para concluir esta etapa, se toman las "Habilidades personales, afectivas y 

psicológicas" del apartado correspondiente de los diferentes AST y se concentran 
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en el formato "Competencias Transversales" (Figura 7), y se indica con una "X" la 

frecuencia en que se presentan en los AST, para priorizar su inclusión en el perfil 

profesional. 

COMPElEDCIAS lRASVERSALES 
INDICAR lA IDEHI1FICADAS ED EL AST FRECUEHCIA EH lA QUE SE PRESENTAN 
( que no necesariamente serán estas) 

Coonitivas 
Manejo de sistemas de información 
capacidad de análisis y síntesís 
Solución de problemas 
Cultura de sequridad y prevención 
Pensamiento sustentable 

Socio Afectivas 
Aprendizaje permanente 

Comunicación orqanizacionat 

Humildad 

Comunicación efectiva 

Escalamiento 

Psicomotoras 
Maneio de equipo de medición 
Manejo de herramienta manual 
Manejo de vehículos automotrices 

Interpersonales 

Empatía 

Compromiso con la oroanización 

Manejo de conflictos 

Liderazao 

Manejo efectivo de reuniones 
Trabajo en equipo 

Figura 7: Competencias Tranversales 

A partir de la información anterior se integra la matriz de competencias. 
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4.4 Matriz de competencias 

4.4.1 Elaboración de Matriz de competencias 

Se define como matriz de competencias al instrumento, guía y herramienta 

fundamental que proporciona información con respecto a los Saberes Hacer, 

Saberes y Saber Ser que se desarrollarán en un egresado. Es un producto que 

integra las aportaciones de los AST a través de la definición de las competencias 

profesionales (Coordinación General de Universidades Tecnológicas, 2010). La 

matriz de competencias contempla la estructura que se muestra en la Figura 8. 

Matriz de 
competencias 

Fase 11: Saber 

(Teoría) 

Conocimientos 
técnicos o 

disciplinarios 

Conocimientos 
relacionados de 
otras disciplinas 

Normas, 
estándares y 
reglamentos 

aplicados 

Equipos, 
herramientas y 

materiales 

Figura 8: Fases de la matriz de competencias 

Fase 111: Ser 

(Actidudes y 
valores) 

Fuente: Coordinación General de Universidades Tecnológicas, 2010. 
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Para fines del presente reporte, sólo se abordarán los elementos correspondientes 

al perfil profesional (Fase 1), que tal como señalan el documento de Metodología 

de Diseño Curricular del Subsistema de Universidades Tecnológicas 

(Coordinación General de Universidades Tecnológicas, 201 O) se definen de la 

siguiente manera: 

- Competencia: Posesión y desarrollo de conocimientos, destrezas y actitudes 

que permiten al sujeto que las posee, desarrollar actividades en su área 

profesional, adaptarse a nuevas situaciones, así como transferir, si es 

necesario, sus conocimientos, habilidades y actitudes a áreas profesionales 

próximas; una competencia está integrada por conocimientos, habilidades, 

destrezas y actitudes para realizar una función. 

- Unidad de competencia: Es un conjunto de capacidades que, al integrarse 

con otras unidades de competencia, posibilitan a una persona para lograr la 

competencia, muestra el comportamiento válido y efectivo para resolver un 

problema en distintas condiciones y contextos. 

- Capacidad: Son el conjunto integrado de actividades que permiten a una 

persona realizar una acción pertinente, eficaz y variada, consistentemente. 

- Criterio de desempeño: Características mínimas necesarias, esenciales, que 

definen al comportamiento de una persona como desempeño efectivo, como 

competente. Generalmente proporcionan las evidencias, con una serie de 

características, relacionándas con el alcance descrito en la Capacidad y que 

permiten demostrar los aprendizajes logrados. Estos criterios son invariables, 

es decir, no se pueden modificar ni cambiar. Los criterios de desempeño son 

una descripción de los requisitos de calidad para el resultado obtenido en el 

desempeño laboral; permiten establecer si el egresado alcanza o no el 

resultado descrito en la capacidad. (González & Larrain, 2005; Organización 

Internacional del Trabajo, (s.f.)). 

El formato de Matriz de Competencias (Figura 9) se elabora por un comité técnico

académico, quienes realizan aportaciones y validan en coordinación con los 

empresarios con el objetivo de establecer el alcance del perfil profesional. 
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9/IISECRETARÍADEEDUCAOÓN Sll'BUOR 
<DORDlNFCIÓN GEIIERl'l. DE UNlVElt:!ilDADES TBJ«JLc'xil<:n; 

f\AJ R!Z DE COMPHErlOAS 

Figura 9: Matriz de competencias (Fase 1) 
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Con la integración de las funciones obtenidas del AST y, validadas por el comité 

técnico académico de diseño curricular, se examinan en conjunto con el propósito 

de organizarlas como parte de un proceso o a la jerarquía que dentro del área 

ocupacional se presenten. Esta etapa consiste en la desagregación de dichas 

competencias por medio del análisis funcional, que consiste en factorizar un 

comportamiento complejo (la competencia) en elementos o comportamientos más 

simples (unidades de competencias y capacidades). 

Estas funciones, jerarquizadas y expresadas con la misma estructura semántica 

establecida para el AST, integran las competencias, unidades de competencia y 

capacidades, elementos iniciales de la Matriz de Competencias. 

Para ello se siguen dos principios fundamentales: 

i. Cada competencia tiene cuando menos dos unidades de competencia, y 

cada unidad de competencia, cuando menos, dos capacidades; 

ii. Las unidades de competencia, en su conjunto, propician el logro de las 

competencias; así como el conjunto de capacidades, permite el logro de la 

unidad de competencia. 

Para cada capacidad se establecen criterios de desempeño, que deben 

expresarse en termines de comportamientos discretos, observables, medibles y 

cuantificables que permitan valorar si el comportamiento de los egresados es 

competente o no. Preferentemente deben derivar productos o evidencias que 

permitan demostral el logro de cada capacidad de forma correcta y completa en el 

ámbito laboral. Con base en los principios arriba descritos, el conjunto de criterios 

de desempeño permiten evaluar el logro de las competencias profesionales. 

De esta manera, en la matriz de competencias, se definen y describen, tanto las 

tareas y habilidades que debe aprender un estudiante durante su proceso de 

formación, como los criterios que permitirán su evaluación. 

Este proceso, al tener como base información de diversas fuentes (los diferentes 

AST presentados por las universidades) y realizarse con base a la experiencia de 
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diferentes especialistas con niveles de conocimiento, dominio y experiencia 

diferentes, dista de ser lineal, y puede presentarse en cualquier momento alguna 

de las siguientes situaciones: 

Las competencias planteadas contienen demasiados elementos en común 

con un programa ya existente en la oferta educativa del subsistema, por lo 

que se suspende el trabajo de diseño curricular, y la universidad 

generalmente acepta la impartición del programa similar que ya existe en la 

oferta educativa. 

El alcance planteado por las competencias no corresponde al nivel 

educativo del programa solicitado; por ejemplo, las competencias 

corresponden a nivel de TSU y la(s) Universidad(es) solicitaron un 

programa educativo de Ingeniería, o viceversa. En este caso la CGUTYP 

acuerda, junto con las autoridades de la universidad, si se suspende el 

diseño curricular hasta que se entregue un AST con funciones acordes al 

nivel deseado; o bien, optar por un programa del nivel que corresponda a 

las funciones establecidas en el AST y que sea acorde a los lineamoientos 

de la CGUTYP. 

En programas de TSU se puede encontrar que alguna competencia es muy 

similar a otra de algún programa existente en la oferta educativa; pero otra 

competencia se diferencia claramente de las existentes. Esto podría indicar 

que el programa educativo es un área de aplicación de una familia de carreras 

ya existente; o bien posiblemente la continuidad de un programa de TSU a 

través de un programa de Licencia Profesional. 

En esta etapa la labor del asesor metodológico es crucial, ya que desarrolla, en la 

dinámica de trabajo, las siguientes actividades: 

- Orientar las discusiones y diferencias que surjan de las participaciones de 

los Directores de Carrera y docentes, promover la presentación de 
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fundamentos, analizar, parafrasear y reorientar la información aportada 

hasta generar consenso. 

Cuestionar e invitar al análisis de las competencias, unidades de 

competencia y capacidades hasta que se logren expresar de forma clara, 

precisa y secuenciada. 

Supervisar que se cumplan los criterios de estructura semántica, así como 

los principios y métodos acordes a las áreas profesionales y alcances 

acordados en la integración del AST. 

Vigilar que se cumplan los lineamientos y políticas establecidos por la 

CGUTYP. 

Orientar la toma de decisiones e en cada etapa del proceso respecto al 

alcance y pertinencia del programa educativo. 

4.5 Perfil profesional 

Es la descripción de las competencias que desarrollarán los estudiantes, o que 

han adquirido los egresados, y las habilidades con que contará al momento de 

concluir y acreditar el programa educativo (Coordinación General de 

Universidades Tecnológicas, 2010; Araya, 2013). En el perfil profesional los 

propósitos son los siguientes: 

Guiar el desarrollo curricular, al expresar en términos de competencias, 

unidades de competencias y capacidades, los objetivos que se deberán 

alcanzar en el proyecto de formación. 

Otorgar a los estudiantes una perspectiva de las competencias que 

alcanzarán al finalizar sus estudios, que le dará sentido a la adquisición de 

ciertos conocimientos, contribuyendo al aprendizaje significativo de los 

mismos. 
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Proporcionar a los empleadores una visión clara de las capacidades de los 

egresados, y orientar acerca de qué tipo de funciones pueden 

desempeñarse competentemente. 

Identificar espacios ocupacionales en los que se puede desempeñar el 

graduado, acordes al objeto de estudio de la carrera. 

Caracterizar las instancias, las instituciones o los sectores de la población 

en los cuales se puede ubicar el graduado. 

El perfil profesional, en el Subsistema de Universidades Tecnológicas, se expresa 

a través de dos formatos: Perfil Profesional Ejecutivo y Perfil Profesional Extenso. 

Ambos tienen un número de elementos comunes, con algunas diferencias de 

alcance o bien, algunos elementos diferenciados. 

4.5.1 Perfil Profesional Ejecutivo. 

El formato de perfil profesional permite a los empresarios y estudiantes apreciar, 

con una lectura rápida, la información general de las competencias que han 

adquirido los egresados y como éstas satisfacen sus requerimientos. El 

documento se integra a partir de la información recabada en la matriz de 

competencias por parte del asesor pedagógico en coordinación con el comité 

técnico académico. Está conformado por los siguientes elementos (algunos de los 

cuales corresponden con los propuestos por Howes y Corvalán (2005): 

Presentación: Incluye una breve descripción mencionando el título profesional del 

egresado y que este cuenta con las competencias para desempeñarse en el 

ámbito laboral. 

Competencias profesionales: se presentan la definición institucional de 

competencias profesionales, con el propósito de contextualizar al lector. 

Competencias genéricas: se incluye un breve resumen de las 

competencias genéricas que se desarrollan, como política institucional en el 

programa educativo. 
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- Competencias específicas: se citan de la matriz de competencia las 

competencias y unidades de competencia acordadas por el comité técnico 

académico. 

- Escenarios de actuación: se presentan las instancias, empresas o 

dependencias donde el estudiante puede desenvolverse para desarrollar 

las competencias adquiridas en su formación. 

- Ocupaciones profesionales: son las propuestas de puestos donde los 

estudiantes podrán desempeñarse con base en su perfil profesional y que 

han sido retomadas del AST. 

4.5.2 Perfil Profesional Extenso 

Adicional al perfil ejecutivo existe un documento de perfil profesional extenso que 

también se integra de la matriz de competencias y permite a los empresarios y 

estudiantes apreciar, de forma gráfica y detallada, las competencias que han 

adquirido los egresados y como éstas satisfacen sus requerimientos. Está 

conformado por los siguientes elementos: 

- Presentación: Se muestran las definiciones institucionales de Competencias 

Profesionales, Competencias Genéricas y Competencias Específicas 

(Coordinación General de Universidades Tecnológicas, 201 O). Además, se 

citan la competencia o competencias específicas tomadas de la matriz de 

competencias; y se refieren también, textualmente, a las competencias 

genéricas que como políticas se integran a todos los programas educativos. Es 

decir, competencias gerenciales, lingüísticas en el idioma propio, en lengua 

inglesa y, en el caso de programas de corte tecnológico, la habilidad de 

solucionar problemas con base en los principios y métodos de las ciencias 

básicas y matemáticas, así como el método científico experimental. 

- Competencias específicas de la familia de carreras y área de aplicación: 

Se presentan, tomadas de la matriz de competencias, incluyendo también las 

unidades de competencias y sus capacidades. Se dedica una página para 

cada competencia. 
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Competencias genéricas de ciencias básicas, gerenciales, inglés, y 

expresión oral y escrita: Se expresan en una página cada una y se 

desglosan hasta nivel de capacidades. son comunes a todos los programas 

educativos y Se obtienen de las matrices que elaboraron los comités técnico 

académicos correspondientes. 

- Competencias genéricas del ser: Se presentan y agrupan las competencias 

genéricas retomadas de AST, de acuerdo a la clasificación del Tuning: 

instrumentales, interpersonales, sistemáticas y de valores. 

- Campo Laboral: Incluyen, del mismo modo que el perfil ejecutivo, los 

escenarios de actuación del egresado, así como las ocupaciones 

profesionales. 

Con la Matriz de Competencias, los formatos de Perfil Profesional Ejecutivo y 

Perfil Profesional Extenso se concluyen los documentos que integran el perfil 

profesional y que orientarán el desarrollo curricular del programa educativo. 
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5 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

En el presente capítulo se describe el proceso de construcción del perfil 

profesional de la carrera de Técnico Superior Universitario en Sistemas 

Automotrices, con base en la Metodología de Diseño Curricular en Competencias 

Profesionales de la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas. Sin embargo, como el proceso para obtener los productos requiere 

de análisis y consenso de un Comité Técnico-Académico y el propio asesor 

metodológico, quien elaboró el presente reporte, es una actividad pertinente para 

un psicólogo, porque se inscribe en el campo educativo, en las políticas y 

procedimientos de una institución educativa pública, y se requiere poner en 

práctica en diferentes momentos las capacidades analíticas, sintéticas, de rapport 

y empáticas obtenidas durante la carrera. Además, el dominio de técnicas como 

las de entrevista, evaluación y los fundamentos de psicología educativa fueron de 

mucha utilidad para realizar esta actividad. 

De acuerdo con el procedimiento establecido, y una vez instruido por la Dirección 

Académica de la CGUTYP respecto a la necesidad de iniciar los trabajos de 

diseño curricular del programa educativo, se inició con la planeación del taller 

curricular, específicamente con la revisión del Análisis Situacional del Trabajo 

presentado por la Universidad Tecnológica de Puebla (Anexo 11). En esta etapa se 

encontró que el AST contaba con los requerimientos para iniciar el proceso de 

diseño curricular, es decir: 

- Se realizó con la participación de 16 representantes del sector productivo (12 

es el requisito mínimo). 9 pertenecientes a la compañía Volkswagen de México 

S. A de C. V., empresa líder en la región en la fabricación de automóviles y 

probablemente la principal empleadora de los egresados; y 7 de diferentes 

empresas proveedoras de ésta compañía automotriz y de otras instaladas en la 

región de influencia de la Universidad. 
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- El AST incluía tres grandes funciones clave, que no obstante no cumplía con 

los criterios de estructura semántica; se presentaron adecuadamente 

desagregados en subsunciones y tareas. 

Cumplido este requisito, se consideró que se contaba con información suficiente, 

por lo que se solicitó al área correspondiente de la Dirección Académica convocar 

a las universidades que participarían en el taller de trabajo. Como se indicó en el 

procedimiento, el taller para el diseño de un perfil profesional por competencias 

profesionales tiene una duración de 35 horas, durante una semana completa, con 

sesiones de trabajo de 7 horas por día. 

El comité enviado por la Universidad quedó integrado, de acuerdo a los criterios 

de la Coordinación General, de la siguiente manera. 

- Un director de carrera 

- Tres expertos eón experiencia como mandos medios y superiores en el sector 

automotriz 

- Una asesora metodológica con experiencia en el campo de las competencias 

profesionales. 

Se realizó la presentación de asistentes y se presentó la Metodología de Diseño 

Curricular de la CGUTYP, la cual es breve y da un panorama general, ya que, al 

programarse los trabajos en forma de taller, el aprendizaje de la metodología se 

hará a través de la práctica. 

Con base en la información se procedió a la etapa denominada "Integración del 

Análisis Situacional Del Trabajo único por Programa Educativo". Inicialmente el 

AST establece tres funciones clave para el perfil profesional de TSU en Sistemas 

Automotrices: 

- Función clave 1 Pruebas a sistemas automotrices 

Función clave 2 Tecnologías de los sistemas automotrices 

- Función clave 3 Ensamble del automóvil 
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En este punto se propuso ajustar el procedimiento, ya que, de acuerdo a la 

metodología, en esta etapa se deben integrar los AST de diferentes universidades 

en uno solo, pero dado que en este caso se contó con un solo AST, esta 

integración no cobra sentido. En su lugar lo que se hizo fue aprovechar la 

información descrita en tareas y actividades, considerando la posibilidad de que 

algunas de éstas podrían tener un alcance de funciones; o bien, podrían 

proporcionar información para enriquecer las funciones descritas. 

Los resultados de este ejercicio se pueden observar en la tabla número 3. Pero es 

conveniente resaltar los siguientes hallazgos: 

En el desglose de tareas de la Función clave "Tecnologías de Sistemas 

Automotrices" se encontró que se referían únicamente conocimientos teóricos 

de los sistemas automotrices, no acciones o actividades. Por esta razón se 

movió a la sección de funciones transversales, ya que no se considerará para 

integrar el perfil profesional. Pero los conocimientos descritos pueden ser de 

utilidad si al finalizar el desarrollo del perfil profesional se decide continuar con 

el desarrollo del mapa curricular, asignaturas y los correspondientes 

contenidos temáticos. 

Las funciones "Pruebas a sistemas automotrices" y "Ensamble del automóvil" 

fueron agrupadas bajo una sola descripción: "Asegurar la calidad del proceso 

de ensamble y montaje, mediante procedimientos de pruebas y con base en 

los parámetros de los sistemas y subsistemas del vehículo, así conio la 

normatividad aplicable, para garantizar el cumplimiento de los requerimientos 

del cliente y el mercado." 

En principio esta descripción cumple con los requerimientos de contenido y 

estructura de la metodología para convertirse en una competencia del perfil 

profesional; no obstante, un programa de TSU debe tener al menos dos 

competencias específicas (una de la familia de carreras y otra del área de 

aplicación) por lo que se determinó considerar que durante la etapa siguiente, 

de integración de matriz de competencias, sería necesario dividirla en al menos 
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dos competencias, o identificar si fuera posible derivar una competencia 

adicional a partir de las tareas y actividades descritas en el AST: 
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Tabla 3 
Formato de Funciones y Tareas del TSU en Sistemas Automotrices 

FORMATO DE INTEGRACION DE AST ÚNICO POR PROGRAMA EDUCATIVO 

FUNCIONES DE LA CARRERA DE TSU EN SISTEMAS AUTOMOTRICES 
FUNCIONES !NOMBRES GENERALES CON LOS 

UNIVERSIDAD TECNOLÓCllCA DE PUEBLA UNIVERSIDAD TECNOLÓCllCADE PUEBLA QUE SE INICIA LAAGRUPACIONI 
Pruebas a sistemas aUOmotrices Ensamble del automóvil 

Realizar pruebas cinámicas. mediarte la ewluación fmcional del veticuo completo en 
Reaizar pn1ebas de ensamble a componertes y sLbcomponertes al.iomotrices, con base 

operación, con base en los parámetros establecidos, para garal1izar la hermeticidad, en ta orden de prodt.eeión y mediarl:e procedinierios establecidos y herrarniertas 
especializadas, y de acuerdo a la normatividad aplicable, para gararti221r el cumplimiet10 desempeflo, rendimier1D, seguidad y ca~dad. 
de los requerinientos normabvas. del cliente y el mercado. 

Reaílzar pruebas al sistema eléctrico ysmsistemas de seguidad aliomotriz, de acuerdo a Realizar pruebas a los componeros de carroceria, con base en la orden de producción y 
las caraderfúc:as técnicas de los eomponerCes y procedimiertos estattecidos, m&diarte procedimientos establecidos y herramierus especiaizadas, y de acuerdo a la 

Asegura, la calidad del proceso de ensamble y herrameras especiaNzadas y de acuerdo a la T10fma1Mdad aplicable, para garafiizar el normabllidad apicable, para garat1izar el CU'l'lpimierto de los requerimiertos de montaje y 

moriaje, medante prceedrriertos de pruebas y con cumpi mi eno de los requerimientos normativos, del c:ierte y el mercado. pirtura. 

base en les parimetros de los sistemas y 
Realzar pruebas al prctccolo electrórico, de acuefdo a las caracterislcas ttcricas de los 

Evaluar la calidad de pirtura en ccmponertes P!éstícos y metilicoa, con base en la orden 
subsistemas del Yet'ÍCWl asl como la norma.ti vi dad de producción y en los reNtados de pniebas, yde acuerdo a la norrnatividad aplicable, 
apicable. para gararfizar eJ C\ITlplimierto de los 

c:ompcnertes y mediarie procedmiarios establecidos, asl como eqlipos de diagnóstico, 
para garanUzar el clmpimierto de los requerirrierios del proceso y la satisfacción del 

requerimierto del díerie y el mercado. 
para garantizar el cunplmierto de los requerimiertos normativos del veNc:Uo. 

ciertefinal 

Realizar pruebas al sistema elécbico yswsistemas de segLlidad a!Jornotriz, de acuerdo a 
las caraclenñcas ttc:nicas de los componeries y procedimielios establecidos, 
herramiertas especlalizadas y de acuerdo a la norrna1Mdad aplicable, para gararCízar el 
curnpilfterto de los requerimientos normatiV01, del ciente y el mercad,o. 

Realzar pruebas al prolocclo electrórico, de acuerdo a las carac:terlsticas téaiicas de los 
componertes y mediarie procednier1DI Htablecidos, as! como eqtipos de diagnóstico, 
para garantizar el cunplmierto de los requerirniertos'nonnativos del veNc:Uo. 

FUNCIONES QUE NO CORRESPONOEN AL NIVEL 
Evallia pruebas.de fosfa1izado y reaiza ajl.8tes al proceso 

DE TSU !PORQUE SON DE CARÁCTER 
EvalUI pruebas de aplcación de primer yse verifican los ajlstes del proveedor 

OPERARIO O CORRESPONDEN A MAMlOS Evaluación de apicación de la base de plrtln y realza ajustes al Pf0ce&O Descripción de la fl.rldón que no corresponde al rivel 

SUPERIORES, O BEN SON DE NIVEL INGEMERIA) EvalUI pruebas de aplicación de esmalte y barniz 

Tecnologlas de los sistemas automotriCH 
Sistemamob1z 
Descripción de les elemertos del motor 
Descripción de los etemerCos de la traranisión 
Descripción del sistema de enisiónde gases T ecnologias de los sistemas alAOmotrices 
Conocer los principios de tenncdnénica del 8Wlmó'lil Descripción de los elemertos de la suspensión 

FUNCIONES QUE SE CONSIDERAN Descripción de la irterrelación con otros sistemas MódUos de prueba: Descripción de los elementos de frenado asistido 

"TRANSVERSALES Ignición Descripción de los elementos de la drección 
lrr,ecdOn electrórica Conocer los principios de cinámica del aW!mO\fil 
Móduo de prueba del motor: Conocer los prinapios de fmáonamiel'm de los sistemas motrices 
Refrigeración Descripción de la irierrelación con otros sistemas 
Ll.bricación 
Arranque 
Gases de escape 
Software v Haraffllre esDeCialzado 
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Debido que se requerirá la desagregación de la función principal, se decidió llenar 

únicamente el Formato de Funciones (no se presenta ejemplo ya que solo incluye 

la función descrita) y hacer el análisis de tareas directamente en la matriz de 

competencias, para determinar el curso a seguir en la división de la competencia. 

Posteriormente, se integró el formato de competencias transversales (Tabla 4); sin 

embargo, al provenir la información de una sola fuente (el AST de una sola 

universidad) la indicación de frecuencia de aparición no es relevante, pero sí 

proporciona información que se integra al final en el perfil de egreso. 

Tabla 4 
Competencias Tranversales requeridas en el TSU en Sistemas Automotrces de 
acuerdo al AST 

COMPETEN:IAS TRASVERSA LES 
INJICAR LA IDENIIFICADAS EN EL AST FREClB«:IA EN LA QlE SE PRESENTAN 
( que no necesariamente serán estas) 

Cocmitivas 
Maneio de sistemas de información X 

capacidad de análisis y síntesis X 

Solución de problemas X 

Cultura de seouridad y prevención X 

Pensamiento sustentable X 

Socio Afectivas 
Aprendizaje oermanente X 

Comunicación organizacional X 

Humildad X 

Comunicación efectiva X 

Escalamiento X 

Psic:omotoras 
Manejo de equipo de medición X 

Manejo de herramienta manual X 

Manejo de vehículos automotrices X 

Interpersonales 
Emoatía X 

Compromiso con la organización X 

Maneio de conflictos X 

Liderazqo X 

Manejo efectivo de reuniones X 

Trabaio en eouioo X 
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Este análisis inicial proporciona, al menos de manera general, dos de los insumos 

establecidos por Díaz-Barriga et al. (1990) para la elaboración del perfil 

profesional: Las necesidades sociales detectadas, a las cuales tratara de dar 

solución el profesionista, y los resultados de las investigaciones tendientes a 

determinar el posible mercado ocupacional. 

En este sentido es necesario destacar que, para que se inicie el diseño curricular 

de un programa educativo, es necesario que la dirección académica de la 

CGUTYP autorice su apertura. Esta información, además de los resultados del 

AST, se sustenta en los resultados de estudios de factibilidad, de mercado laboral 

y de oferta educativa; por lo que algunos de los elementos iniciales establecidos 

en la metodología de Díaz-Barriga se dan por sentados al inicio del desarrollo del 

perfil profesional. 

Esta etapa también coincide con el análisis de la documentación, que permite 

diseñar cuáles son las principales demandas a la profesión en el futuro próximo y 

las áreas de especialización por donde se dirigirán más probablemente los 

profesionales, expresadas como paso inicial en la metodología de Howes y 

Corvalán (2005). Con respecto a las flexibilidades que deben considerarse, 

también establecidas por los autores como requerimiento inicial, el asesor 

metodológico de la Coordinación General las presentará al comité y vigilará su 

cumplimiento. 

Es importante destacar que en esta etapa se busca integrar la información del 

AST de forma lo más textual posible, a manera de que el comité técnico

académico perciba que la información base del AST fue considerada y respetada. 

Los cambios y análisis más profundos se darán en la siguiente etapa, en la matriz 

de competencias. 

Con la información del formato de AST integrado por el programa educativo, se 

realiza el análisis de las funciones y tareas, a manera de convertirlas en 

competencias en la matriz de competencias, para lo que inicialmente se 

plantearon tres objetivos: 
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i. Estructurar al menos dos competencias específicas, una de la familia de 

carreras y otra del área de aplicación a partir de la única función clave que 

estableció el comité, porque es un lineamiento institucional que deben 

cumplir los programas educativos de Técnico Superior Universitario. 

ii. Desagregar las competencias en al menos dos unidades de competencia y 

ésas a su vez, en al menos dos capacidades. 

iii. Integrar los criterios de desempeño correspondientes a cada capacidad. 

Los dos primeros objetivos se desarrollaron de manera simultánea, ya que se 

establecen dos estrategias de trabajo: 

- Dividir función única en dos bosquejos de competencias, que se precisará y 

sustentará conforme avance el análisis de tareas y, 

Analizar las tareas directamente y asumir, en pnnc1p10, que son las 

capacidades del perfil profesional, con el propósito de ordenarlas de forma 

jerárquica· y secuencial, considerando como ejes las competencias 

bosquejadas en la estrategia anterior, después de lo cual se integran en 

posibles unidades de competencia y estas se organizan en las competencias 

propuestas. 

Como se explicó en el procedimiento, este proceso de análisis dista de ser lineal, 

se realizó pasando de una estrategia a la otra, conforme avanza el análisis y se 

llega a consensos. El tercer objetivo se aborda más adelante. 

Durante este proceso fue necesario enfatizar durante el trabajo del comité los 

siguientes lineamientos académicos e institucionales: 

- Las decisiones del comité se toman por consenso y con sustento en 

argumentos y la información base del AST, no por mayoría o por opiniones 

personales. 

- El perfil profesional de Técnico Superior Universitario corresponde a un nivel 

de dominio de profesionista y de responsabilidad a un mando medio, por lo que 

las competencias, unidades de competencia y capacidades acordadas no 
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deben exceder o quedar por debajo de estos niveles. Esto se obtiene cuidando 

la estructura semántica, los verbos, objetos y condiciones planteados deben 

ser acorde a este nivel. 

- Las competencias deben ser lo suficientemente diferenciadas de las de otros 

perfiles de Técnico Superior Universitario existentes en la oferta educativa del 

subsistema de universidades tecnológicas para justificar la apertura de un 

nuevo programa educativo. 

- No obstante, el requerimiento de desagregación en dos competencias, estás 

deben ser viables de lograrse, a nivel formativo, en un periodo de 2 años, 

tiempo completo (2,626 en cinco cuatrimestres más 500 horas de estadía 

profesional). En este periodo también se destina tiempo al desarrollo de las 

competencias genéricas. 

Como resultado de este ejercicio, se obtuvo la matriz de competencias que se 

presenta en el Anexo 11. Para fines de análisis se tomarán algunos elementos de 

ella en esta sección. 

Al observar la matriz de competencia, lo primero que se puede identificar es que 

se acordaron las siguientes competencias específicas que se integrarían al perfil 

profesional. 

i. Controlar la calidad de componentes y unidades automotrices mediante 

técnicas de análisis de fallas y de calidad, .así como el diseño e implementación 

de planes de mejora con base en la normatividad aplicable, para disminuir 

fallas y retrabajos, así como contribuir a garantizar la calidad del producto 

terminado, la rentabilidad de la organización y la satisfacción del cliente. 

ii. Evaluar el montaje de unidades automotrices, en proceso y producto 

terminado, a través de pruebas especializadas acordes a cada etapa del 

proceso, y con base en la normatividad aplicable, para contribuir a asegurar la 

calidad y la satisfacción del cliente. 

La primera competencia se define como la competencia específica de la familia 

de carreras porque de ella se podrá derivar el sustento teórico-metodológico que 
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caracterizará a esta familia de carreras y proporcionará las bases para la 

empleabilidad y movilidad. Es decir, describe las habilidades que le permitirían al 

egresado insertarse en el mercado laboral, porque hace referencia a 

procedimientos, técnicas y herramientas empleadas en la industria de la 

manufactura, además de conocimientos suficientes (si bien no profundos) propios 

de la industria automotriz y los sistemas automotrices; así como una carga 

considerable de herramientas administrativas de aplicación general. Estos 

conocimientos, los distinguen de otros perfiles relacionados con la evaluación de 

la calidad (como del área de ingeniería industrial) o de otros procesos de 

manufactura, por lo que permite determinar que es un perfil diferenciado y, a 

reserva de la autorización formal de la Dirección Académica, puede justificar la 

creación de un nuevo programa educativo. 

La segunda competencia se considera la específica del área de aplicación, esto 

debido a que proporciona conocimientos con un grado mayor de especialización 

en un área particular del proceso de manufactura automotriz: el montaje. Que es 

una etapa cercana a la liberación del producto terminado y que ya pasó por 

pruebas en otras áreas específicas, por lo que se desarrolla validando aspectos 

generales o integrales. 

Ambas competencias corresponden a un nivel de supervisión o mando medio, ya 

que refieren habilidades de un alcance mayor que el que se esperaría de un 

técnico u operario, y menores a las de un ingeniero o posgrado, ya que no 

involucran elementos relacionados al diseño de procesos o innovación. Se trata de 

actividades que requieren dominio de la disciplina pero que se ejecutan con 

metodologías y técnicas establecidas (que se pueden observar más 

detalladamente en las unidades de competencia y capacidades), y al expresar en 

la condición 11 
••• para contribuir ... " en lugar de 11 

••• para garantizar ... " también acota 

el nivel de responsabilidad del TSU. 
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Al ser el primer programa educativo con esta orientación disciplinaria7, parece que 

no se puede hablar de una familia de carreras si solo está compuesta por un 

programa educativo. El criterio institucional de diferenciar estas competencias en 

dos ciclos prevé que, en un futuro, puedan surgir nuevas necesidades de 

especialización (evaluar el área de pintura, soldadura, u otros elementos 

particulares del proceso o producto, por ejemplo), pero que no requieran un 

programa independiente y que puedan integrarse a esta misma familia de 

carreras, tomando la competencia específica de la familia e integrando una nueva 

competencia específica del área de aplicación. 

Se puede observar que las unidades de competencia y capacidades corresponden 

en gran medida a las funciones y tareas expresadas en el AST; no obstante, en 

los casos en que se trató de una función o tarea demasiado especializada se 

acotó su alcance. 

Por ejemplo, la función expresada en el AST como: 

"Evaluar la calidad de pintura en componentes plásticos y metálicos, con 

base en la orden de producción y en los resultados de pruebas; y de 

acuerdo a la normatividad aplicable, para garantizar el cumplimiento de los 

requerimientos del proceso y la satisfacción del cliente final." 

Requiere de conocimientos especializados de procesos químicos, y es tarea 

generalmente responsabilidad de Ingenieros químicos, por lo que se acotó su 

alcance dentro de la capacidad: 

Evaluar la calidad de aplicación de pintura en componentes plásticos y 

metálicos con base en la orden de producción y en los resultados de 

pruebas, y de acuerdo a la normatividad aplicable, para garantizar el 

7 La oferta educativa del Subsistema de Universidades Tecnológicas ofrece otros perfiles que, de forma 

directa o indirecta, inciden en el sector automotriz, sin embargo, no se contaba con un programa orientado 

a formar un profesionista que combinara las competencias, unidades de competencias y capacidades 

resultantes de este trabajo y que pudiera atender las necesidades específicas expresadas por el sector 

productivo. 
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cumplimiento de los requerimientos del proceso y la satisfacción del cliente 

final. 

Con el criterio de desempeño: 

Presenta un reporte de evaluación del acabado del proceso de pintura que 
incluye: 

- Resultado de la inspección visual de los componentes 
- Comparación del resultado contra la orden de producción y 
resultados de las pruebas realizadas en el área de pintura 
- Validación del proceso o cargo al área responsable 

Es decir, se acotó a manera de pruebas al producto terminado (no al proceso), 

sólo al acabado (no a la pintura en general) y, sobre todo, con base a resultados 

de pruebas, (que él no realiza, solo interpreta y compara contra especificaciones 

y normas) para reportarla al área correspondiente en caso necesario. 

Respecto a · los criterios de desempeñó, cumplen con los requerimientos de la 

Metodología de Diseño Curricular de la CGUTYP, es decir, de acuerdo con el 

consenso del comité técnico académico, expresan las características mínimas 

necesarias, esenciales, para determinar que el egresado es competente para 

realizar la capacidad. En todos los casos se generan evidencias, con una serie de 

características relacionadas con el alcance descrito en la capacidad. 

Con la conclusión· de la matriz de competencias se cuenta con algunos de los 

elementos que Díaz-Barriga et al. (1990) indican que deben estar presentes en un 

perfil profesional: las áreas en la que podrá intervenir el trabajo del profesionista, 

las tareas potencialmente realizables por el profesionista, los niveles de acción y 

las poblaciones donde podría intervenir el trabajo del profesionista, y la integración 

de las áreas, tareas y niveles determinados. 

De manera análoga, se obtienen los productos establecidos en la metodología de 

Howes y Corvalán (2005): los dominios de desempeño o "dominios de 

competencias" que debe adquirir el profesional egresado y que lo caracterizan 

como tal profesional. La descripción de los dominios de competencias en términos 

de los grupos de capacidades y tareas esenciales relacionadas que deben ser 
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desplegados por el profesional egresado y, los principales contextos de 

desempeño de los egresados de la universidad. 

En ambos casos se puede observar la presencia de los elementos citados, si bien, 

con nomenclatura diferente. 

Finalmente, se integró el perfil profesional en los formatos oficiales de la 

Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, retomando 

los elementos de las siguientes fuentes: 

Del AST: competencias transversales, ocupaciones profesionales y escenarios 

de actuación 

De la matriz de competencias: Competencia específica de la familia de carrera 

y específica del área de aplicación 

Los elementos normativos del subsistema (definiciones y competencias 

genéricas) 

A continuación, se presenta el perfil profesional en formato ejecutivoª del Técnico 

Superior Universitario en Sistemas Automotrices: 

8 Dada su extensión, el perfil profesional en formato extenso se incluye en el Anexo IV. 
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PERFIL PROFESIONAL 
T~CNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 

SISTEMAS AUTOMOTRICES 
EN COMPETENCIAS PROFESlONALES 

V~ Ejecutiva 

PRESENTACION 

úT 

El T éC.nico Superior ~ en ktemas ~ cuenta con tu ~ 
profe&ioneles ~ par., su desemp,tAo en el campo tabcnl. en et ambito local. regional y 
naoot'IIII. 

COMPITENCIAS PROFEIIONALEI 
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transletlr, si es~. sus coi!OCimlenlOS. hatlilidades y~• *"5 p,ofesionalfl Pf()ldmas. 

Com~~s: 

• ~ y ~r ~ COfl beN en fof princlpiOJ y !$0ritS de lá rlSb. qi.¡ímiea, 
~~ y el mi6Co<So cientffioo . 

• ~yfortalec$fl8$~~~~~ 
y para comuniclne en un segundo idioma 

eom.,_,..~ 
1, ~i.catWacl decompoMftlt.tyunldade1automotrtcff....._tkftfc.lsde entllá 
defalfu ydecalldacl, NI COMOelcllselo •~ de,.._de mefora·con NM ea 11 ftOnllatlvldad........., pera......., fallat '/,....,.._Ni como contribulf • paotlur fa 
e.alktacldelproductottrmlnedo,la ......... dtllOt'pldlldonylatMtafacd6ftdelcaent.. 
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~demejota. 
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h$«amlemas de cafldad y la ~ aplieable. para goranli:tál la no tteuttencia de 
fauas ycontriooit a 1a rentabllidadde lá ~. 

1,3 Válid:at Unidadet ~ ~ p,uebu 1 ~ de la Cllffl>0llda y con 
base en· el ~ a la ii~ de fof ~ de C(J(rtfOI de ta proóuCd6n 
existentes y la ~ apkable, para dat ~ al f)«)CétO o n,cupotat 
unidades con fallas. 

IUIOllól ~-~•• CWMa• rsu 
.... ki4imltll~ 

AHONt CG\l'fyP 

Figura 10: Perfil Profesional del Técnico Superior Universitario en Sistemas 
Automotrices (Continuación: página 1 de 3) 
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PE.RFlt. PROFESIONAL 
T~CNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 

SlSTEMAS AUTOMOTRICES 
EN COMPETENCIAS PROFESIONALES 

VetSlón Ejecutiva 

úT 
-~) 
ffC~Q<,ó(;,r,.lJ 
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Figura 10: Perfil Profesional del Técnico Superior Universitario en Sistemas 
Automotrices (Continuación: página 2 de 3) 
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PERFtl PROFESIONAL 
TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 

SmEMAS AUTOMOTRtCES 
EN COMPETENCIAS PROFEStONALES 
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Figura 10: Perfil Profesional del Técnico Superior Universitario en Sistemas 
Automotrices (Continuación: página 3 de 3) 
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Si bien se trata de un formato institucional propio, contiene elementos congruentes 

con lo que propone Tobón (2013) para un perfil profesional por competencias 

profesionales, es decir, contiene la base del diseño curricular y describe las 

competencias específicas y genéricas que se forman durante el proceso 

educativo, en un periodo de tiempo y con unos criterios precisos. También incluye 

aspectos específicos desarrollados por la institución de educación superior, 

adecuados en función de la misión de la institución (competencias acordes a los 

requerimientos del sector productivo) y oportunidades relacionadas con la 

economía local (El Estado de Puebla, donde se ubica la Universidad Tecnológica 

de Puebla, tiene una fuerte vocación productiva hacia la industria automotriz 

debido a la instalación de la planta de Volkswagen y recientemente, Audi). 
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6 CONCLUSIONES 

Como se mostró en el presente trabajo, y en concordancia con lo propuesto por 

Díaz-Barriga, Lule, Pacheco, Saad, y Rojas-Drummond (1990) y Howes y 

Corvalán, (2005) determinar el perfil profesional de una carrera universitaria es 

una tarea compleja y laboriosa. La construcción del mismo debe ser cuidadosa, 

sin perder de vista que en un tiempo determinado un estudiante, con la dedicación 

adecuada, debe ser capaz de adquirir los elementos básicos descritos en el perfil 

que le capaciten como profesional y que le permitan incorporarse al sector 

productivo. 

La metodología empleada, al fundamentarse en las propuestas de Díaz-Barriga, 

Lule, Pacheco, Saad, y Rojas-Drummond (1990); y Howes y Corvalán (2005), 

permitió lograr el objetivo de obtener el perfil profesional y que éste cumpla con los 

lineamientos institucionales (Coordinación General de Universidades 

Tecnológicas, 2008). La estructura semántica con la que se expresaron las 

competencias en la matriz correspondiente, permite identificar con claridad cuáles 

competencias se requieren realizar bajo la supervisión de un superior, y aquellas 

que han de realizarse de manera autónoma, evidenciando por qué un Técnico 

Superior Universitario en Sistemas Automotrices, corresponde a un nivel superior 

y no medio o postgrado (Bautista-Cerro, 2007). 

En cuanto al alcance de éste proceso, el perfil profesional de la carrera de Técnico 

Superior Universitario en Sistemas Automotrices, permitió y permite, como 

diversos autores proponen (Araya, 2013; Díaz-Barriga, Lule, Pacheco, Saad, y 

Rojas-Drummond, 1990; Janneke y otros, 201 O; y Pérez , 2016): 

- Guiar el desarrollo curricular, al expresar en términos de competencias los 

objetivos que se deberán alcanzar con el programa educativo. 

- Brindar a los estudiantes una perspectiva de las competencias que alcanzarán 

al finalizar sus estudios, que le dará sentido a la adquisición de ciertos 

conocimientos, contribuyendo al aprendizaje significativo de los mismos. 
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Proporcionar a los empleadores una visión clara de las capacidades de los 

egresados, y orientar acerca de qué tipo de funciones pueden desempeñarse 

competentemente. 

Identificar espacios ocupacionales en los que se puede desempeñar el 

graduado, acordes al objeto de estudio de la carrera. 

- Caracterizar las instancias, las instituciones o los sectores de la población en 

los cuales se puede ubicar el graduado. 

Como afirma Araya (2013) un profesional competente es aquel que atiende de 

manera pertinente al qué, el cómo, el para qué y cuándo en situaciones de la vida 

profesional cargadas de cambios constantes e incertidumbre. La educación por 

competencias favorece la conexión entre el conocimiento práctico y las 

competencias demandadas en los contextos profesionales y en éste sentido, el 

perfil obtenido proporcionó los elementos iniciales para esta conexión. 

Por otro lado, el desarrollo del perfil profesional por competencias profesionales 

del Técnico Superior Universitario en Sistemas Automotrices, fue una labor cuyo 

logro dependió en gran medida de ser coordinada por un psicólogo, debido a que 

al planificar, organizar, conducir, ejecutar y evaluar acciones con grupos 

multidisciplinarios, se requiere hacer uso de las competencias genéricas que se 

desarrollaron durante la formación profesional del psicólogo, como son la 

capacidad de abstracción, análisis y síntesis, la empatía y la capacidad para 

resolver problemas; para integrar información de diversas fuentes, así como la 

capacidad para trabajar en equipo con colegas del área, profesionistas y docentes 

de otras · disciplinas, trabajadores y empresarios de sector productivo y las 

autoridades de la propia institución en la que se labora. 

En especial las habilidades comunicativas del psicólogo le permiten lograr 

consensos y orientar la toma de decisiones al simplificar y transmitir conceptos, en 

un marco interdisciplinar y multisectorial, con gran persistencia y tolerancia a la 

frustración. 
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No obstante que la metodología es clara y sistemática, se requirió un tiempo 

considerable de experiencia con otros programas educativos para lograr su 

dominio, obtener los resultados esperados y proponer mejoras. Las competencias 

genéricas adquiridas como psicólogo, ayudaron a reducir significativamente esta 

curva de aprendizaje. 

Finalmente, la formación académica al cursar la carrera de Licenciado en 

Psicología proporciona también los conocimientos suficientes sobre distintos 

modelos de aprendizaje, de estrategias de enseñanza, principios y técnicas de 

modificación de la conducta, métodos de evaluación, etcétera, que permiten 

comprender integralmente los aspectos educativos del entorno social e 

institucional; así como los requerimientos técnicos y metodológicos de la actividad 

del diseño curricular en general y del desarrollo de perfiles profesionales en 

particular. 
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7 LIMITACIONES Y RECOMENDACIONES 

Una limitación que se encontró es que el diagnóstico de las necesidades de 

formación se basa exclusivamente en los resultados del AST y la visión de los 

expertos participantes, y quedan fuera del análisis las tendencias nacionales o 

internacionales. En este sentido se recomienda la evaluación o incorporación de 

estos aspectos a través de otros métodos de investigación como puede ser un 

estudio del estado del arte de la disciplina a la que el perfil corresponde. 

Otra limitación puede consistir en que, si bien en este proceso se contó con 

especialistas con la ~xperiencia y conocimientos necesarios para colaborar en el 

diseño de perfil profesional, en procesos similares, los resultados pueden verse 

limitados, sesgados o retrasados al no disponer de estos expertos. A este 

respecto, es necesario garantizar la participación de expertos de la disciplina y del 

sector productivo donde se insertará el egresado; y apoyarse en investigaciones 

relacionadas con el desarrollo de perfiles similares. 

Quedan fuera del alcance de este reporte, la concreción del perfil en un mapa 

curricular, un plan de estudios y la descripción de las asignaturas que lo integran, 

con los respectivos resultados de aprendizaje. Estos elementos del programa 

educativo se desarrollan en otro momento, y parten del perfil profesional como 

insumo. 

Al ser el perfil profesional la guía y base para el desarrollo curricular, se 

recomienda que las siguientes etapas del proceso sean realizadoas por las 

mismas personas que participan en el desarrollo del perfil, tanto los asesores 

metodológicos, como los expertos que aportan sus conocimientos y experiencia. 

No obstante, al emplearse una metodología clara y sistemática, de la cual se 

generan productos objetivos y explícitos; cada etapa podría coordinarse por un 

asesor metodológico diferente, en tanto éste tenga la formación, experiencia y 

dominio metodológico requeridos. 
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Asimismo, es necesario establecer un mecanismo de evaluación que permita 

determinar si las competencias planteadas por el perfil profesional se desarrollan 

en cabalidad por el programa educativo. 

En suma, la formación profesional es un proceso en el que se integran saberes, 

habilidades y actitudes delimitadas previamente en el perfil de profesional. En este 

contexto se desarrollarán las competencias profesionales que responden a 

procesos formativos planificados, intencionados y perfeccionados en la práctica 

profesional. La educación por competencias permite establecer los vínculos entre 

la teoría y la práctica en ambientes similares a los reales. En tanto el contexto, 

plasmado en el perfil profesional, sea un insumo para las propuestas curriculares 

será posible enriquecer la formación integral del estudiante. 
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ANEXOS 



ANEXO 1: PRESENTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DE 

DISEÑO CURRICULAR DEL SUBSISTEMA DE 

UNIVERSIDADES POLITÉCNICAS 
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COORDINACIÓN GENERAL DE 

UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y 
POLITÉCNICAS 

MODELO EDUCATIVO Y METODOLOGÍA PARA El DISEÑO 
CURRICULAR BASADO EN COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Modelo Educativo del Subsistema de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas 
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Proceso de diseño y desarrollo curricular 
por competencias: fases y fuentes 

• •MM 
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1 • 
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¿Cómo se define una 
Competencia Profesional? 



¿Qué es una competencia? 

IJJJI> Posesión y desarrollo de conocimientos, 
destrezas y actitudes que permiten al 
sujeto que las posee, desarrollar 
actividades en su área profesional, 
adaptarse a nuevas situaciones, así como 
transferir, si es necesario, sus 
conocimientos, habilidades y actitudes a 
áreas profesionales próximas. 

Clasificación de competencias 
para el Subsistema de 
Universidades Tecnológicas 

1> Genéricas: Caracterizan al modelo educativo del subsistema, son 
comunes a todos los Programas Educativos y promueven el 
desarrollo humano, asi como la adquisición de habilidades 
lfngiifstlcas (lengua extranjera y propia), destrezas 
computacionales y la solución de problemas de ingenieria con basé 
en las flslca, quúnlca, matemáticas y el método dentlfico. 

1> Especificas de la familia de carreras: Constituyen el sustento 
teór1co-metDdológtco que caracter1za a una famflta de carreras y 
proporcionan las bases para la empleabilidad y movílldad. 

1> Específicas del área de aplicación: Definen las areas de aplicación 
que responden a necesidades específicas de cada sector productivo 
y/o reglón, y de acuerdo a su alcance y naturaleza. 



Desarrollo del Modelo Curricular \ 

Certlllc:lc:l6n 1SU LJcenc:11 Prol'eslonll \ 

1 11111 \ 

¿Cómo se realiza el dise~o 
curricular por competencias 
profesionales? 



Plan de trabajo del Diseño por 
Competencias Profesionales 

Matriz de Competencias 
"' Se elabora una sola matriz denominada de competencias, c 

base en la consulta al sector productivo ; 

"' Esta especifica la complejidad necesaria en tres niveles d~ 
desagregación:. \ 
"' Competencias 

• Unidades de competencia 1 

• Capacidades \ · 

\' 
} 



Matriz de Competencias 

.- Con el fin de establecer con claridad el nivel de 
logro de cada uno de los elementos de la matriz 
de competencias, estas deberán integrarse con los 
siguientes elementos: 
ll> Verbo. Expresará acciones observables y 

verificables. 

ll> Objeto. Contendrá claramente el logro al que se 
aspira formar en los estudiantes. 

ll> Condición. Describirá los medios como se consigue 
el logro y la finalidad de realizar estas acciones en 
el marco de la actividad laboral. 

EJEMPLO DE UNA MATRIZ DE COMPETENCI 
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Perfiles Profesionales 

~ Se integra el perfil de egreso correspondiente al ciclo 
de formación. 

~ Este perfil se integrará con los siguientes elementos: 

• Competencias profesionales (genéricas y especificas) 

• Escenarios de actuación 

• Ocupaciones profesionales 

Mapa Curricular 

• A partir de la definición de capacidades y SU5 conocimientos 
técnicos y relacionados, se establece, mediante un método de 
011anlzación de los mismos, que permite definir las unidades de 
aprendizaje y los temas que, organizados en una secue,,cía lógica y 
pedallÓ9lca, Integraran asignaturas del Programa Educativo y que 
sarantizan que los aprendizajes y el toaro de las competencias 
especificas. 

• Se intluyen en é5te también las asignaturas correspondientes al 
losro de las competenelas genéricas de Idiomas, ciencias básicas y 
desarrollo humano. 

• 5e·establece una carga única de horas y asignaturas tanto por 
cuatrimestre como por la formación completa del Programa · 
Educativo. 

• Se hace explicito el de51lose de horas par cuatrimestre, el año de 
inicio de vigencia de los Programas, as, como las firmas de las 
autoridades universitarias competentes. 



Plan de Estudios 

., En éste documento se expresa la distribución de horas 
prácticas y teóricas por asignatura 

., Las asignaturas se presentan organizadas en dos ejes: 

t> Áreas de conocimiento 

t> Tipo de competencia 

Desarrollo de programa de 
asignaturas. 

•Conocimiento 1 
, Canodmtento 2 

·-• Conociml~nto 9 

•Saber 
• Saber hac•r 
,s..r 



Asignaturas 
11> Se elaborarán con base en la Matriz de Asignatura y 

contienen los siguientes elementos: 
1> Nombre y Objetivo de Aprendizaje de la asignatura 

1> Título y objetivos de las Unidades de aprendizaje 

1> Distribución en horas por unidad 

1> Temas (desglosados en Saberes, Saberes hacer y Serl 

1> Proceso de evaluación: Resultados de aprendizaje e 
Instrumentos de evaluación 

1> Proceso de enseñanza: Técnicas de enseñanza y aprendizaje, 
Espacio Formativo y Materiales y equipos 

1> Referencias bibliográfica y Referencias electrónicas 

Asignaturas 

11> TEMAS: 

Cada tema describirá los tres elementos de la 
competencia: 

1> Saber, dimensión conceptual: conocimientos teóricos, 
conceptuales, normatiVOS. 

1> Saber hacer, dimensión actuacional: habilidades o 
destrezas. 

1> Ser, dimensión sodoafecttva: Actitudes y valores 
relacionadas con la demostración de dichos conocimientos 
y habilidades. 



Proceso de evaluación 
por competencias profesionales 

, E>ú alln-con et ObJetlvode.~ do la IOlklad hlmilka. 
, llebenexpresarcomportamtentas_,,,.bles y dar.., p,aductomedlblo 
ycvan-. 

Proceso de enseñanza
aprendizaje 

• Son los mecanismos y estra1e11tas empléados por los 
docentes para organizar, sistematizar y secuenciar el 
proceso de enseñanza y aprendizaje de los alumnos. 

1&i;;a---
¡-· • Se deben incorporar aquellos materiales que servirán de 

soporte para llevar a cabo las actividades de enseñanza 
y aprendizaje. 



Proceso de evaluación 
por compet profesionales 
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Representante: lng. Franco Acoltzi 
Puesto: Coordinador de Electrónica del Auto 

Empresa: Volkswagen de México, S.A. de C.V. 
Representante: lng. Joaquín Espinosa N. 
Puesto: Coordinador de pruebas eléctricas 

Empresa: Volkswagen de México, S.A. de C.V. 
Representante: lng. Osear Ramírez Gutiérrez 
Puesto: Líder de Proceso de Montaje del Beetle, Cabrío, Clásico 

Empresa: Volkswagen de México, S.A. de C.V. 
Representante: lng. José Luis Reyes Cruz 
Puesto: Gerente de Administración de Arranques 

Empresa: Volkswagen de México, S.A. de C.V. 
Representante: lng. José Humberto Garza Babis 
Puesto: Gerente de Montaje KS 11 

Empresa: Volkswagen de México, S.A. de C.V. 
Representante: M.C. Ezequiel Humberto Islas G. 
Puesto: Gerente de Calidad segmento 11 

Empresa: Volkswagen de México, S.A. de C.V. 
Representante: lng. Jorge Arturo Machorro Ortiz 
Puesto: Líder de Producción de Pintura 

Empresa: Volkswagen de México, S.A. de C.V. 
Representante: lng. Raúl Salazar Cilia 
Puesto: Planeador de la Administración de Arranques KS 11 
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Empresa: Skill Tech, S.A. de C.V. 
Representante: Alexander Díaz 
Puesto: Asesor Educativo 

Empresa: Skill Tech, S.A. de C.V. 
Representante: Gerardo González 
Puesto: Director de Operaciones 

Empresa: Skill Tech, S.A. de C.V. 
Representante: Isaac Jaramillo 
Puesto: Consultor. 

Empresa: Universidad Nacional Autónoma de México 
Representante: Dr. Saúl D. Santillán Gutiérrez 
Puesto: Jefe del Centro de Alta Tecnología de la Facultad de Ingeniería 

Empresa: Universidad Nacional Autónoma de México 
Representante; Dr. Jorge A. Ferrer Pérez 
Puesto: Líder de Proyecto del Centro de Alta Tecnología de la Facultad de Ingeniería 

Empresa: Grupo Mediatec 
Representante: Gabriela Luna Figueroa 
Puesto: Gerente de Desarrollo 

Empresa: Grupo Mediatec 
Representante: Alejandro Cruz Adabache 
Puesto: Gerente Regional 
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Equipo de trabajo 

Dirección del taller: M.I.A. María Oneida Rosado García 
Encargada de la Secretaría Académica 
Universidad Tecnológica de Puebla 

Coordinación: lng. José Belarmino Bueno Moneda 
Director de la División Industrial 
Universidad Tecnológica de Puebla 

Moderador/Facilitador: 
M. en A. Aurelio Rafael Canto Valencia 
Director de la División de Mantenimiento Industrial 
Universidad Tecnológica de Puebla 

M. en C. Ramón Beltrán Martínez 
Director de la División de Energías Renovables 
Universidad Tecnológica de Puebla 

M. en C. Marcos Espinoza Martínez 
Director de la División de Mecatrónica 
Universidad Tecnológica de Puebla 

Expertos técnicos: 
lng. Luis Alberto Flores Pimentel 
Profesor de la División de Industrial 

lng. Agustín Gutiérrez Flores 
Profesor de la División de Mecatrónica 

Observadores: 
Dr. Juan Carlos Manjarrez López 
Área: Investigación y Desarrollo 

Lic. Christian Hugo Guerrero Ávila 
Área: Investigación y Desarrollo 

Apoyo logístico: 
Lic. Alicia López Merino 
Miriam Valencia Corona 
Fabiola Pérez Sánchez 
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El Análisis Situacional del Trabajo es un proceso sistemático que permite analizar tanto 
el medio interno y la capacidad de una organización, as! como el contexto externo, en 
lo político, social y económico; se realiza con el propósito de determinar un curso de 
acción para la creación de la Carrera de Técnico Superior Universitario Automotriz. 

En este caso se ha enfocado a la metodología Análisis Situacional del Trabajo la cual 
a través de este proceso sistemático, permite analizar el contexto laboral con la 
participación de los empleadores de la región y expertos técnicos (docentes) con el 
propósito de determinar las Funciones, Tareas y Actividades necesarias que delimitarán 
el perfil de egreso del Técnico Superior Universitario Automotriz. 

Este documento presenta el resultado del Estudio de Análisis Situacional del Trabajo 
(AST), para el Técnico Superior Universitario Automotriz (TSU Automotriz) 
derivado de la información obtenida en el taller realizado, en tres etapas, los días 
25 de enero, 1, 5, 13 y 20 de febrero de 2014 en la Sala de Juntas de la Secretaría 
Académica de la Universidad Tecnológica de Puebla. 

Este trabajo es la base para la definición de las competencias que permitan presentar 
ante la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas (CGUTyP) 
la solicitud de aprobación de la nueva oferta educativa. 

Se integran las evidencias de los puntos de vista de los empleadores en relación a la 
pertinencia de este nuevo programa educativo. 

Se da a conocer en qué grado se pretenden integrar las competencias en el sector 
automotriz para el egresado de la carrera. 

Finalmente, se presentan las conclusiones a las que se llegaron durante esta reunión 
con los empleadores expertos de este sector con la finalidad de determinar la 
pertinencia y adecuaciones que, desde un inicio deberá contemplar el diseño curricular 
de este nuevo programa educativo. 
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Resultados obtenidos 

1. Del perfil de la rofesión 

Objetivo Principal 
Realizar pruebas -durante y al final del proceso de ensamble- del funcionamiento de los 
sistemas del automóvil, para asegurar el óptimo desempeño del producto terminado, a 
través del conocimiento de la normatividad y del funcionamiento de las tecnologías 
empleadas en la industria automotriz. 

Definición de la profesión 
La carrera de TSU Automotriz se crea para cubrir las necesidades de profesionistas 
para el sector automotriz, con capacidad de integrarse a equipos de trabajo y aplicar su 
conocimiento técnico del funcionamiento de los sistemas del automóvil, de la 
normatividad automotriz, con el propósito de controlar la ejecución de pruebas, a todos 
los sistemas de funcionamiento del vehículo, durante el ensamble y al producto 
terminado. Así mismo con capacidad de colaborar con proveedores, fabricantes de 
autopartes y concesionarias. 

Funciones Clave 
Durante la realización del taller se determinaron tres funciones clave a desarrollar por 
los profesionistas de esta carrera, las cuales se mencionan a continuación: 

Función clave 1 Pruebas a sistemas automotrices 
Función clave 2 Tecnologías de los sistemas automotrices 
Función clave 3 Ensamble del automóvil 

Campo laboral 
El Técnico Superior Universitario Automotriz podrá desempeñarse en los siguientes 
campos del ramo: 

- Línea de ensamble 
- Desarrollo Técnico 
- Concesionarias 
- Proveedores de autopartes 
- Proveedores de servicios 
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. De las funciones y tareas del trabajo 

Contexto de realización de las Funciones Clave 

Por su naturaleza, cada una de las funciones clave presenta un contexto de ejecución, 
el cual se resume a continuación. 

Función clave 1. Pruebas a 
sistemas automotrices 

Función clave 2. Tecnologías 
de los sistemas automotrices 
Función clave 3. Ensamble del 
automóvil 
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Para cada una de las funciones clave se determinaron las tareas correspondientes para 
su realización, las cuales se presentan a continuación. 

2 T.1.2 Pruebas eléctricas T.2.2 Sistema T.3.2 Hojalatería Plataforma. 

3 T .1.3 Pruebas electrónicas T.2.3 Sistema T.3.3 Pintura eléctrico/electrónico 

4 
T.1.4 Pruebas de ruido y T.2.4 Sistema de T.3.4 Montaje hermeticidad interiores 

5 T.1.5 Pruebas dinámicas 
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Actividades relacionadas con las tareas correspondientes 

Los siguientes grupos muestran los resultados para cada una de las tareas. 

Función Clave 1.· Pruebas a sistemas automotrices 

A.1.1.1 Conocimiento 
metodologías de análisis, 
seguimiento y solución de 
fallas. 
A.1.1.2 Detección de 
deformaciones 
A.1.1.3 Evaluación de puntos 
de seguridad (Soldadura 
Ultrasonido 
A.1.1.4 R~aliza pruebas de 
tallado para liberación (POKA 
YOKE) 
A.1.1.5 Evalúa pruebas de 
lavado y realiza ajustes al 
proceso, 
A.1.1.6 Evalúa pruebas de 
tratamiento catalltico y realiza 
ajustes al proceso 
A.1.1.7 Evalúa pruebas de 
fosfatizado y realiza ajustes al 
proceso 
A. 1.1.8 Evalúa pruebas de 
aplicación de primer y se 
verifican los ajustes del 
proveedor 
A.1.1.9 Evaluación de 
aplicación de la base de pintura 
y realiza ajustes al proceso 
A. 1. 1.1 O Evalúa pruebas de 
aplicación de esmalte y barniz 
A.1.1.11 Control de la 
geometría de la dirección 
A. 1.1.12 Mide la eficiencia de la 
suspensión en condiciones de 
desplazamiento irregular 
A.1. 1 .13 Mide el equilibrio de la 
amortiguación y la estabilidad 
del auto. 
A.1.1.14 Interpreta gráficas y 
valores obtenidos 
A. 1.2.1 Diagnóstica red 
eléctrica de abordo. 
A.1.2.2 Prueba del 
funcionamiento del sistema de 
i nición encendido r chis a 

Equipos de pruebas 
Software y hardware 
especializados 
Equipo de seguridad 

Equipos de 
medición 
(osciloscopio, 
multlmetro, 
enerador de 
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(gasolina-gas) 
A.1.2.3 Prueba del sistema 
eléctrico de luces, accesorios e 
instrumentación. 
A.1.2.4 Interpreta diagramas 
eléctricos del automóvil 
A.1.2.5 Utiliza normas de 
fabricación · 
A.1.2.6 Aplica medidas y 
condiciones de seguridad 
A.1.2.7 Compara el resultado 
real contra el esperado 
A. 1.2.8 Identifica fallas 
A.1.2.g Escalamiento del 
roblema 

A.1.3.1 Prueba de la red 
comunicación 
A.1.3.2 Prueba del sistema 
electrónico de diagnóstico de 
abordo 
A.1.3.3 Interpreta el resultado 
del equipo de diagnóstico 
A.1.3.4 Compara el resultado 
real contra el esperado 
A.1.3.5 Escalamiento del 
problema 

A.1.4.1 Descripción de las 
pruebas funcionales del 
vehículo completo. 
A.1.4.2 Realiza prueba 
dinámica de análisis de ruidos 
emitidos por el conjunto motor· 
escape. 
A.1.4.3 Conocimiento de 
ruebas dinémicas de recorrido 

A.1.5.1 Realiza pruebas al 
sistema de frenos 
A.1.5.3 Prueba del 
funcionamiento del sistema de 
ignición encendido por 
compresión (Diesel, inyección 
directa de riel común) 
A.1.5.4 Prueba del sistema de 
almacenamiento del 
combustible 
A.1.5.5 Pruebas con 
dinamómetro. 
A.1.5.6 Diagnostica la 
transmisión de velocidades de 
cambios manuales. 
A.1.5.7 Diagnostica la 
transmisión de cambios 
automáticos 
A.1.5.8 Detecta desviaciones 
del e·e delantero con el e·e 

funciones} 
Equipos de pruebas 
especializados 
Software y hardware 
especializados 
Equipo de seguridad 

Equipos de 
medición 
(osciloscopio, 
multlmetro, 
~eradorde 
funciones) 
Equipos de pruebas 
especializados 
Software y hardware 
especializados 
Equipo de seguridad 

Equipo 
.especializado para 
Vibraciones. 
Equipo 
especializado para 
prueba de agua. 

Mesa de medición 
por coordenadas. 
Dinamómetro de 
rodillos 
Herramientas de 
diagnóstico de 
transmisión manual 
y automática 
Sistema de 
alineación de ejes 
delanteros y 
traseros 
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trasero 
A.1.5.9 Determina condición de 
paralelismo del monocasco o 
chasis 

Función Clave 2.- Tecnologías de los sistemas automotrices 

A.2.1.1 Descripción de los 
elementos del motor 
A.2.1.2 Descripción de los 
elementos de la transmisión 
A.2.1.3 Descripción del sistema 
de emisión de gases 
A.2.1.4 Conocer los principios de 
termodinámica del automóvil 
A.2.1.5 Descripción de la 
interrelación con otros sistemas 

A.2.1.1 Descripción de los 
elementos de la suspensión 
A.2.1.2 Descripción de los 
elementos de frenado asistido 
A.2.1.3 Descripción de los 
elementos de la dirección 
A.2.1.4 Conocer los principios de 
dinámica del automóvil 
A.2.1.5 Conocer los principios de 
funcionamiento de los sistemas 
motrices 
A.2.1.6 Descripción de la 
interrelación con otros sistemas 
A.2.3.1 Descripción del sistema 
de ignición. 
A.2.3.2 Descripción del sistema 
de inyección. 
A.2.3.3 Interpretación det plano 
de fabricación del automóvil 
A.2.3.4 Descripción del sistema 
eléctrico/electrónico 
A.2.3.4.1 Sistema de seguridad 
A.2.3.4.2 Diagrama de arneses 
A.2.3.4.3 Subsistema da 
cinturones da seguridad, 
compartimiento y bolsas da aire 
A.2.3.4.4 Interpretación de 
insertos de tablero 
A.2.3.4.5 Montaje eléctrico de 

Módulos de prueba: 
Ignición 
Inyección 
electrónica 
Módulo de prueba 
del motor: 
Refrigeración 
Lubricación 
Arranque 
Gases de escape 
Software y 
Hardware 
es ecializado 

Equipo 
especializado de 
prueba: 
Suspensión 
Frenos 
Dirección 
Software y 
Hardware 
especializado 

Hardware y 
Software 
especializado 
(Scanner) 
Módulo de medición 
de continuidad. 
Módulo de 
funcionamiento de 
la computadora de 
a bordo 
Módulo de 
protocolos de 
comunicación 
Cámara 
terrnográfica 
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Sistemas 
subsistemas de cinturones 
seguridad y compartimento 
A.2.3.4.7 Descripción del 
sistema eléctrico de lineas de 
seguros interiores, capo, tapa 
trasera y ensamble de parrilla y 
faros 
A.2.3.4.8 Descripción del 
diagrama eléctrico del sistema 
de clima. 
A.2.3.5 Conocimiento de la 
Com utadora de a bordo 
A.2.4.1 Verifica ensamble de 
componentes de interiores 
A.2.4.2 Verifica funcionamiento 
mecánico de los elementos 
interiores (visera, cinturones, 
espejos, palanca, volante y 
stereo 

Equipo especial para 
pruebas de interiores. 
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Función Clave 3.· Ensamble del automóvil 

Selección 
herramentales de acuerdo al 
plan maestro de producción 
A.3.1.2. Cálculo de la eficiencia 
global (calidad, disponibilidad y 
desempeflo) OEE 
A.3.1.3. Aplicación de técnicas de 
cambio rápido de herramientas 
(SMED) 
A.3.1.4. Aplicación de 
Mantenimiento autónomo (TPM) 
A.3.1.5. Manejo de Sistemas de 
referencia (RPS) 
A.3.1.6 Interpretación de dibujo, 
planos y diagramas 
A.3.1.7 Manipulación segura de 
piezas 
A.3.1.8 Liberación de primera 
corrida 
A.3.2.1 Interpretación de 
sistemas de infomiación (PR) 
A.3.2.2.ldentificación de las 
caracterlsticas de los materiales y 
versiones del automóvil 
(versiones) 
A.3.2.3 Aplicación de 
metodologlas de Manufactura 
Esbelta 
A.3.2.4 Interpretación de la 
geometrfa del ensamble 
A.3.2.5 Ajuste de parámetros de 
soldadura. 
A.3.2.6 Supervisa inserto de otros 
componentes 
A.3.2.7 Compara contra pieza 
máster 
A.3.2.8 Interpretación de gráficas 
estadísticas 
A.3.3.1 Conocimiento de 
Elementos de aplicación de sellos 
y lijas 
A.3.3.2. Manejo de gráficas de 
tolerancias en diferencia de tonos 
A.3.3.3 Ajusta los parámetros 
ffsicos y ambientales de 
aplicación 
A.3.3.4.Conocimiento del manejo 
de residuos peligrosos 
A.3.3.5 Conocimiento de los 
elementos de equipo de pintura 
A.3.3.6 Conocimiento de técnicas 
de a licación 
A.3.4.1 Interpretación de 

es ecificaciones de 

- Tecnologías 
administrativas de 
manufactura 
esbelta. 
- Laboratorio de 
PLM 
- Equipo de 
medición 
dimensional 
- Equipo de pruebas 
visuales no 
destructivas. 

- Tecnologlas 
administrativas de 
manufactura 
esbelta. 
- Equipo de 
inspección de 
soldadura 

- Cámaras de pintura 
- Prueba de jarras 
- Robots 

- Humidíficadores 
- Robots 
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A.3.4.2 Revisar secuenciado de 
acuerdo al mercado y al cliente. 
A.3.4.3 Conocimiento de los 
elementos de la línea de montaje. 
A.3.4.4 Conocimiento de la 
secuencias de operación 
A.3.4.5 Verificación de la 
aplicación de la norma de 
se uridad técnica de atornillado. 

3. De las habilidades cualidades requeridas 

De acuerdo a las Funciones, Tareas y Actividades a realizar por el TSU Automotriz se 
identificaron las habilidades y conductas requeridas. En el caso de las habilidades se 
considera una clasificación relativa a tres grupos principalmente: el grupo cognitivo, el 
grupo socio afectivo y el grupo psicomotor. En el campo conductual se clasificaron en 
autogestión e interpersonales. 

Habilidades requeridas 

• Manejo de sistemas de información 
• Capacidad de análisis y síntesis 
• Solución de problemas 
• Cultura de seguridad y prevención 
• Pensamiento sustentable 
• Aprendizaje permanente 
• Comunicación organizacional 
• Humildad 
• Comunicación efectiva 
• Escalamiento 
• Manejo de equipo de medición 
• Manejo de herramienta manual 
• Mane·o de vehículos automotrices 
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Conductas necesarias 

• Enfoque a resultados 
• Toma de decisiones 
• Administración del tiempo 
• Proactivo 
• Autoestima 
• Disciplinado 
• Respuesta inmediata 
• Probo 
• Empatía 
• Compromiso con la organización 
• Manejo de conflictos 
• Liderazgo 
• Manejo efectivo de reuniones 
• Traba'o en e ui o · 
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De acuerdo a las sesiones de trabajo del AST se identificó que: 

- En el proceso de fabricación de autopartes y ensamble del automóvil las pruebas 
se consideran como una función sustantiva, mismas que actualmente no están 
consideradas en los programas educativos de perfil automotriz de la oferta 
educativa del subsistema, y sin embargo son demandadas por el sector 
productivo de este giro industrial. 

- Asl mismo, la vocación automotriz del estado de Puebla requiere la formación de 
técnicos con conocimientos en las diferentes tecnologías de los sistemas del 
automóvil, y la capacidad para interpretar las especificaciones del producto y en 
su caso su adecuación y mejoramiento. 

- En virtud del crecimiento y desarrollo del sector automotriz se espera la demanda 
de capital humano calificado con uria sólida formación técnica, orientada a la 
mejora continua que se incorpore en los procesos productivos de las plantas 
armadoras, de las empresas. proveedores de servicios y autopartes y de las 
concesionarias. 

- La continuidad de estudios del TSU Automotriz, por la orientación técnica del 
programa, tiene una salida natural al desarrollo y diseño del producto con énfasis 
en el uso de software especializado para este sector. 
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ANEXO 111: MATRIZ DE COMPETENCIAS DEL TÉCNICO SUPERIOR 

UNVIVERSITARIO EN SISTEMAS AUTOMOTRICES 
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ANEXO IV: PERFIL PROFESIONAL EXTENSO DEL TÉCNICO SUPERIOR 

UNIVERSITARIO EN SISTEMAS AUTOMOTRICES 



.... ~.....----,--"""~-~Supe,w~ .. SilltlM~_...,_.,. ........ ~ ....... -~.-· ..... ··~-,..~~,--· ... ~ ..... 
l#~~ ............ ils,,,i111~6dT-~---"-·---~ 
C. 11111•~for>IM4<111,._M~--•00'-9>111!W11'1ifty;cft-t!llo.klf--~-----9/if,..,._ ~~..,__~,,..,._..,llll_... .... 
c,,,11esfllll~iioo•-0er.~~--~ ... -••diJIIClllll!V.,.,... __ .~ 
...... dtmdillld,W'~Y .... 

Oom11at.ic:flt ...... dt!T6cnlcoSuperiorU~en.._---
~l~•....,•~,..-~.....,..lilOliclll•.,..•,_,.Qiliilid,,111i-•dMlot..,..__.0t.-.0t .......... ~~---,....,~--~·....-.-CillldN .. ~..--.-............ ~, -~-~. 
~t.__._...-.......,....,..,~,~~•llM4t,...,_~_..c:ao.-.Oll,,_.r-•1111 .. ,......,..__,,._.~·---·~~!o~GII~ 

~,,_,~·~--"'""'~·--••lioltí.......__,d....,._ 
~l:'°""_ ..... ,_.._,,,_.,._.., ... __,_.......,_1~ .. ----.. - .......... 
~);~----~~-----. ....................... _......._... .. _~ .. .... 
~JNCílfllliilleft#ldlol!it,_ .. _.-~-~-..... ..,.,....._ .......... ~--,..,._ ...... _,. ~-,--
~of:b¡N#Ídi!lll,i'IIOl!IÍllildMf ___ _,..,..-,-~-·.,..,.~--~~ 



PERFIL PROFESIONAL POR COMPETENC1AS PROFESIONALES DE TSU EN SISTEMAS AUTOMOTRICES 

UI IIA ti.,.._ .. ..,... ................... ~---........... du1lldlely1'..,...illd · ..................... __,..,,..'/CIÍlnlrtlNárll -~-. ...,.....,.... 

\ \ 
i i.1.1~e1~dttdif \ 1,U.~li-•llildtllr-. 
\ ~--Ylll'iOU.l!ft ~ffll!IW«t~'f \ -Ot~-Cll!!I ) ~-linMliS-~y i-cn~~ód..- •~•lll~dl!"'VIIPI> 
;' ·-Otwbf.<lt-de dó~pe,á...,_y 

! - ~~c,1-0t / ~11~,~ ! Ql'M'lliddrll!.... • .......... 

' 

\ 1,11.ltidl:Ml!l'IIODlllUll 

\:::-~'--
\ o,oceo1,,•11oust.illlt00ol.t 

i -~,· ,~-·~--/ ~~fa!IBdcaly,-
/OÍilall,f~-~í ... .__ .... ,~ 
' 



PERFIL PROFESIONAL POR COMPmNCJAS PROFESIONALES DE TSU EN SISTEMAS AUTOMOTRICES 

\ t1.1,.Muarltfi8bdOlr__,. 
\ .. ~ .. ~~y 
\mtt1i1asco,111111tenlitCfdto>llr 
\~yffllQl~dt ) ~ ,•~n /-~~pn.....
d~Ot-~ 

j OIIP'Q(l,'!lllylt~Olldtl,Q 
í MIi!-

l..11.Atulír.lr{INl[NS,IWlllll"il ~,~·--~-..... -~~-.,. 
~' p D«Jrrierlot 
~~ 
~ ,.,. Kullfdoa 111 ~.-... ......... -~-!Ol~ ~ dd~,-~ 

U,l. V.lldinlffllollmlllt~'1t 
~ t ~--Cft 
~lllftllítée.11u111Mdt . 
~rlNdllililll~~~~i•• ~, ..... 
flll'f!Ólllillt«I, rde ~ a 111 ~--. .......... -~--.....---. .... , .. --. 



PERFIL PROFESIONAL POR COMPETENCIAS PROFESIONALES DE TSU EN SISTEMAS AUTOMOTRICES 

U.Nioaodlolt•---· ......... 
.......... -.----.-· .......... ---·· ............ 

. .•.• ,..~·-·->-·',····· .• ., r··························· 

!\) i=:~-====~ .....,.._......., .. ......,. .. - ..... ......... ¡ 
., , ' .. ,. í 



PERFIL PROFESIONAL POR COMPmNCIAS PROFESIONALES DE 1SV EN SlSl'EMAS AUTOMOTRICES 

U..,._un.,.._..,.,,.,.. -~--....... . ..... ~.~ ..... . 
*..,.Y'*'"'......, 

u .... ~~jlllfte1e.t1111 
«IIÍlillWIIIO~OlfMNllay 
~11111 .... CIO!lel -

·--



PERFIL PROFESIONAL POR COMPfflNCIAS PROFESIONALES DE TSU EN SIST!MAS AUTOMOTRICES 

J.í.~~...-.,--................ ..__ .... r.., ,.,._ ................. ..... ................ _._..._ 
«:CIUdÍIWIIJdlf-lihtii.. 

~····---............................... -~,_,.,.,,. ... .,,..,...,,_..,....,,,.,.. .... ......,,.,,,. .. ,_, __ .,... __ .., . .,. ... 
\ 
\ 

\ }.l.l,._~.--Wl1llillo-. ,....-,dlt.i. ... -~ ... -·,.. }_lillllf(IMO..,.....,~ ~,,_,....,.__,_ 
I ~&~ •• ~.,.~ ~--.. ~ 
/ 
f 

........• ~.~~ 
· ~'•>.<,~,,,·O··_,~., ,,·, ,,.,.,, '.½~,~ ·......,,._.v, .,,,.......,..,.,.,,S.,,.,~.,.,1,;w/ <w, • ,) 



\\·u~.-~-=\\.} m---· ·.·\ -·-- ,_ .. _ \ ¡---- j --·-- _; ---------·-f f. 



PERFIL PROFESIONAL POR COMPfflNCJAS PROFESIONALES DI: TSU EN SlSTl!MAS AUTOMOTRJCES 

SJ~lcas 

~ 
Proadivo 
Cal*fdad plf8 tr.bajar por 
objetivos 
Emprendedor 
ProposltM 
Cal*fdad de negodadón 
Capaddad pata la toma de 
decisiones 
Flexltlle 
Autoestima 
Asertivldad 
Dlsd.Pfina 
Penuul6n 
Df"'mko 
Objetividad 
CrutMdH 
Pensamiento Critico 
AnáUsls Critico 

Valores 

Honestidad 
Lealtad 
Comprollllso con el medio 
ambiente 
JIIStida 
SOlldartdad 
Integridad 
Compo,tamlento ético 

p 
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• ~detsectotlnduatriltdeAutoplneS 
• lftll)NAtdetsectotlndldtrflltnPlnturasAUtomotrtl 
• r,,.._delMáorlnduatrilten Pnntasy~ 
• EmtlNIASdel MCtorlnclultrfal clela Tf'alltfotlllld6n ele Mlttertates Nstkol 
• ~del MC:tof' lndul1:rtll ele la Tfalllfolfflld6n clep,Od«tos de piel y textiles 
• Pequelluymecllanal_,....l~dtNrVldoslog&dc:os 
• Su propla ...,._ de ciom,oi.- y .. 111 ccmpooen'* Automolrw 
• ~ del sector AUtomoCJII inll s.vldos pOSWlltl 
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